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Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero; ídem.............................10*00 —
Ultramar: ídem ...............................15*00 —
Número suelto...............................  0*50 —

nOminisfración y suscripción.

Calle del Saeramenío, qéíd. Í, Itiiiirfola Manieiiial.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre- 
tar-Ío.;de! Excmo. Ayuntamiento.
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S E  P U J 3 E T C A .  E O S  E U N E S

M |] n A  U 1 O

A viiN i amikn iü ; .Acta de la sesiúit de 6 del actíial.—Distri­
bución de fondos de¡ Ensanche para ei mes de enero.—Órdenes 
del día para las sesiones extraordinaria de 9 y ordinaria de U 
de] corriente.

Co. [̂ISIor l̂i.s; I.ista de asuntos pendientes de despadio de las 
Coinisioiies.

Se c k k t a iíía : Anuncios de aditidicación de parcelas de terre­
nos para redamaciones por los que se consideren perjudicados.— 
Otro para redamaciones por la apertura deí paseo de Ronda, en­
tre las calles de Ibixa ’y el Pacífico,—Otros de exposición de ex­
pedientes para habilitar suplementos de créditos.—Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Escalafones de conserjes, ordenanzas y celadoras de Príaiera 
enseñanza.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del 
Montepío municipal. — Subastas pendientes de celebración.—Li­
cencias expedidas por los Negociados 4,“, 6.” y Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas.—Número de lectores y libros recibidos en 
la Biblioteca municipal.—Movimiento de persona).

CoNTAnuiíÍA: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanciie y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bkas m unicieAi.Ks: ¡.as en ejecución.
Po l ic ía  u k b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de 

Bomberos.—Servicios prestados por los guardias municipales,— 
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas.—Servicios de 
alumbrado, eléctricos e industriales,—Juicios, visitas y comisos 
verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

C km entebios : Iiili limaciones del 24 al 30 de diciembre de 192].

A Y U N T A M I E N T O

S e s ió n  o k d i n a h ia  d e l  d í a  ó d e  e n e r o  d e  1922.—A'.v - 
ti'íicío.—Presidencia del Excmo. Sr. Marqués de Vilhibrá- 
gima.—A,sistieron los Sres. Alberca, Alvarez Arraiiz, A l­
varez Herrero, Alvarez R. Vilhnnil, Asprún, Bustillo, 
Calzado, Camacho, Cordero, Cortés Muñera, Cubero,

Díaz Agero, Fernández Cancela, Fernández García 
Fraile, García Ceniuda, García Cortés, García Revenga, 
García de Vinucsa, López Baeza, Marcos, Martín, Nava­
rro Enciso, Nicoli, Noguera, Onis, Palomero, Reglero, 
Rodríguez, Rui monte, Sánchez Bayton, Saornil, Serrano 
Jo ver. Silva y Tato.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Asprón, Cordero y Marcos, siendo apro­
badas las actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria 
celebradas el día 30 de diciembre último.

A cuerdos: I.** Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación, poj-el fallecimiento del ex Concejal, D. José 
Hidalgo.

Asuntos al despacho de oficio.
2. ” Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones y de ios judiciales en trá­
mite en 25 de diciembre último, y dejar aquélla a disposi­
ción de los señores Concejales.

3. ** Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo y pavi­
mento de Madrid, fecha 27 de diciembre último, trasla­
dando Real orden del Ministerio de Fomento, por la que 
se dispone:

Primero. Aprobar el expediente de revisión de precios 
de las obras del subsuelo de Madrid, correspondientes al 
período de í de abril de 1916 a 30 de junio de 1919, en la 
parte que concierne a dicho Ministerio, cuyo importe Inte­
gro asciende a 1.683,1I9'89 pesetas, y deducida la baja de 
subasta, resulta un liquido de 1,677 591‘78 pesetas, y ha­
biéndose abonado a cuenta 850,000 pesetas, resta por pa­
gar 827.59179 pesetas, de las cuales corresponde al Esta­
do el 46‘83 por 100, debiéndose considerar adicionado el 
presupuesto de las obras con el importe íntegro de dicho 
expediente y ampliada la contrata en igual cantidad.

Segundo. Disponer el abono de la suma de 387,561*23 
pesetas, que corresponde pagar al Estado, con cargo al 
presupuesto de! referido Ministerio; y

Tercero. Disponer asimismo que la contrata quede su­
jeta al resultado de la revisión a favor de la Administra­
ción, por el periodo comprendido entre 1 de agosto de 1914

le
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y t de abril de 1916, si se acordara su procedencia, en vir­
tud de moción del Consejo de Obras públicas.

4,” Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, admitiendo la dimisión a D. José María Pinto Mal­
donado, del cargo de Secretario especial de la misma, y 
nombrando para sustituirle, a D. Emilio Fernández Cano, 
que percibirá en concepto de gratificación la asignación de 
6 000 pesetas, consignadas a este efecto, en el presupuesto 
vigente.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos ¥ expedientes con dictamen de ¡as Comisiones.

SOBRE LA MESA

(le la »eMiúti de K» de d ic iem bre.

PRIMERA.—Gobernaelón.

.5.* Se dió cuenta de la parte del dictamen, proponien­
do, con motivo de la vacante de Jefe de Administración de 
la Sección de Contabilidad, que existe por fallecimiento de 
D. Manuel Casas, que estaba pendiente de resolución, rela­
tiva a que a la plaza de Jefe de Negociado de primera clase 
que desempeñaba el Sr. Amor, con 7.000 pesetas ascienda 
el Jefe de Negociado de segunda clase, con igual sueldo, 
D. Constantino Senarega Novillo; a Jefe de Negociado de 
segunda clase, con el haber anual de 7.000 pesetas, e! más 
antiguo de los de segunda clase, con 6,000 pesetas, D. Ju­
lio Rodríguez Casanova; a esta vacante, con igual sueldo 
de 6.000 pesetas, el de tercera clase, D. Luis Sánchez 
líscribano, que es el más antiguo en esta clase; a Jefe de 
Negociado de tercera clase, con ü 000 pesetas, el más anti­
guo de los Oficiales primeros, D. Casimiro Sánchez Co­
visa; a Oficial, con 5.000 pesetas, al primero, de los de 
primera, con 4.000 pesetas, D. Ricardo Franco; a Oficial 
primero, con el mismo haber de 4.000 pesetas, el primero 
de los Oficiales segundos, D. Carlos de Angulo Lluis, y  a 
Oficial segundo, con 4.000 pesetas, D. Mariano Ximénez, 
en cumplimiento de la resolución gubernativa de 23 de julio 
último, amortizándose la resulta de Oficial tercero que éste 
deja, en armonía con lo dispuesto en la Base del pre­
supuesto vigente; entendiéndose los efectos de este acuer­
do a partir del día 12 de agosto último,

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres, Onís, Maura y Sánchez Bayton, proponien­
do el ascenso a la plaza de Jefe de Negociado de segunda 
clase, con 7.000 pesetas, del que lo es, con 6.000 pesetas, 
D. Carlos de Diego y González del Campo, por virtud de 
la aplicación estricta del artículo 19 del Reglamento de 
Empleados.

Fué aceptada por el Sr, Palomero, en nombre de la 
Comisión.

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, quedó aprobado el dictamen con la modificación 
introducida en el mismo por virtud de la enmienda acep­
tada.

Votaron en contra los Sres. Cordero y Alvarez H e­
rrero.

CUARTA.—Fomento.

A petición del Sr. García Cortés, el Ayuntamiento 
acordó continúe sobre la mesa e! dictamen proponiendo la 
concesión de licencia para construir el edificio social del 
Circulo de Bellas Artes, en la calle de Alcalá, 42, ]

l 'co ccd c itte  (le In »efüibii de de d ic iem bre.

CUARTA,—Fomento.

A petición del Sr. García Cortés, el Ayuntamiento 
acordó continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la 
reforma de ios artículos 653 y t>54 de las Ordenanz.as mu­
nicipales, en el sentido de que, las casas que hagan esquina 
a dos o más calles de diferente orden, tomarán la altura 
que corresponde a la categoría de la calle de mayor ancho.

P roceden tes  de )tt sesión de <40 de d ic iem bre.

SEGUNDA.—Haelenda

6. " Reconocer e incluir en e! próximo presupuesto ordi­
nario, un crédito de 2.169'dO pesetas, a favor de D. Juan 
de la Cámara y Cuadros, como albacea testamentario, 
contador partidor de los bienes de la excelentísima señora 
Vizcondesa, viuda de los Asilos, a cuya señora se adeu­
daba la expresada cantidad en concepto de alquileres del 
Campamento de Desinfección del paseo de las Yeserías, 
correspondientes al primer trimestre del año 1917, debien­
do abonarse en su día la repetida suma al Sr, Cámara, 
según lo informado por los señores Letrados consistoria­
les, por haber acrediiado que le ha sido adjudicado en las 
operaciones testamentarias el crédito de referencia.,

TERCERA.—Políeia urbana,

7. " Ascender a capataces de segunda clase del servicio 
contra Incendios, de conformidad con la propuesta del T r i­
bunal de exámenes, a los bomberos de primera, D. Julián 
Medina, D. Luis Jarámillo D. Sandaiio Babón, con el 
haber anual que corresponda.

8 . ° Imponer la postergación en el ascenso, por dos años, 
al bombero, Briniítivo Costa Tari, én virtud de expediente 
instruido al efecto, por faltas cometidas en el servicio, y 
haciendo uso de las facultades que confiere el artículo 57 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos,

9. ° Conceder a D. Ceferino Gayo, licencia para esta­
blecer una casquería en el cajón número 38 del mercado 
de San Antonio (pa.seo de Ronda, 7), de conformidad con 
los informes que constan en el expediente y previo pago 
de tos derechos que corresponden.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Alvarez Herrero 
y García Cortés.

A  petición del Sr, López Baeza, el Sr. Asprón, en nom­
bre de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo se anule el concurso abierto para alquilar el 
kiosco propiedad del E.xcmo. Ayuntamiento, sito en el pa­
seo de la Florida, y se deniegue la licencia solicitada por el 
concursante.

CUARTA.—Fomento.

10. Conceder licencia a D. Miguel de Grado, para veri­
ficar obras de ampliación en la finca número 25 de la calle 
de Doña Berenguela, E.xtrarradio, de conformidad con los 
infurmes (¡ue constan en el expediente, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y previa conformidad de) 
interesado con la cláusula establecida para las construc­
ciones en el Extrarradio, la cual deberá ser inscripta en el 
correspondiente Registro de la Propiedad como carga 
afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del Minis­
terio de Gracia y justicia de 4 de septiembre úe 1902.

Votaron en contra los Sres, Cordero, Alvarez Herrero 
y Tato.

Ayuntamiento . . de Madrid
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11. Conceder licencia a D, Raimundo Ovejero, para 
verificar obras de.ampliación en la finca nùmero 26 de la 
calle del Marqués de Zafra, Extrarradio, con iguales pres­
cripciones y cláusula que al anterior.

Votaron en contra,los Sres. Cordero, Alvarez Herrero 
y Tato.

SEXTA.—Ensanche.

12. Conceder licencia a D. Tomás Torres del Pozo, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 90 de 
la calle de Castellò, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente, reglas consignadas en las Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones vigentes aplicables 
al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de las 
obras y una vez que sean terminadas serán reconocidas 
por los técnicos municipales ai objeto de comprobar si se 
ajustan a la licencia que se concede.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Tato y Martín.
13. Conceder licencia a D. Gonzalo de Carlos, para 

ejecutar obras de ampliación y reforma en la casa núme­
ro 151 de la calle de Alcalá, con vuelta a las de Hermosilla 
y Alcántara, con iguales prescripciones y advertencia que 
al anterior.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Tato y Martín.

Junta municipal de Primera enseñanza.

14. Aprobar dos presupuestos formulados por el Arqui­
tecto de ia quinta sección: uno, para realizar obras de repa­
ración en la azotea del Grupo Conde de Peñalver, y otio, 
para obras de reparación en los sótanos y dependencias 
del mismo Grupo, importantes en junto 3.756‘49 pesetas, 
cuya suma será consignada en e! próximo presupuesto.

Votó en contra el Sr. Fernández García.

DB N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda,

15. Coticedei a los individuos de L  Brigada de Obreros 
Bomberos, iguales beneficios, para los efectos de la jubila­
ción, que los que por el Regl;imento del Cuerpo de Bombe­
ros, recientemente aprobado por el Ayuntamiento, se otor­
ga a estos últimos,

16. Asignar a doña Concepción Fano y Cando, Maes­
tra, jubilada en 17 de septiembre último, por haber cum­
plido la edad reglamentaria, el haber pasivo anual de 
2 100 pesetas, 60 por 100 de 3.500 pesetas, que le sirve de 
regulador por los treinta y tres años, tres meses y  un día 
que cuenta de servicios, debiendo serle acreditado dicho 
haber pasivo, de.sde el día de su cese en el servicio activo, 
con arreglo a lo dispuesto por el acuerdo municipal de 3 ! 
de diciembre de 1920.

17. Conceder los aumentos de jornales solicitados por 
los operarios afectos al servicio de talleres de Fontanería 
Alcantarillas que a continuación se expresan, abonándose 
los gastos que dichos aumentos suponen, con cargo a las 
economías que se obtengan hasta 31 de marzo próximo,

Pesetns,

A  D. José Cerezo Egea, oficial jefe del taller
mecánico, el aumento diario de,....................... F 50

A  D. Leopoldo Caamaño y D. Emilio Soriano, 
oficíales del mismo taller mecánico, e! aumento 
diario a cada uno de.................................... 0125

Pesetas.

A  D, Joaquín Gordo, oficial del taller de cerraje­
ría, el aumento diario d e .................................

A  D. Ricardo Sánchez, oficial del taller de cerra­
jería, el aumento diario de........................... ..

A  D. Pío Vidania, oficial de cantería, el aumento 
diario de...........................................................

A  D, Luis Muñoz, oficial del taller de carpintería,
el aumento diario de........................................

A  D. Cándido Oi tega, broncista del taller de fun-

TERCERA.—Policía urbana.

IS. Nombrar para ocupar la plaza de capataz de obras 
del ramo de Arbolado, dotada con el haber anual de 
2.800 pesetas, y vacante por fallecimiento de D. Carlos 
Sopeña, a D. Julián Castro Maíaguilla, que en la actuali­
dad desempeña el cargo de oficial jefe de talleres.

19. Conceder licencia a D. Elucir Piqueras, para esta­
blecer una carbonería en la casa número 15 de la calle del 
Ferrocarril, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente y previo pago de los derechos que corres­
pondan.

20. Conceder licencia a D. Venancio Barrio, para am­
pliai ocho reses en un establo de nueva construcción, sito 
en la calle de Nieremberg, 3 (Prosperidad), deconforniidad 
con los informes que constan en el expediente y previo 
pago de los derechos que correspondan.

A  petición del Sr, García Cortés, quedaron sobre la 
mesa dos dictámenes, proponiendo la concesión de licen­
cia para establecer una vaquen'a en la calle de Saavedra 
Fajaidn, 3, y  que se conceda el cambio de nombre de la 
licencia expedida para vaquería en la calle de Alvarez de 
Baena, 1, con vuelta a la de Salas, 5 .

CUARTA.—Fomento,

21. Conceder licencia a D. Eustaquio Hurtado, para 
construir una nave en el solar número 11 de la calle de 
Laín Calvo, Extrañadlo, con arreglo a los planos y Me­
moria presentados, y a los informes que constan en e) ex­
pediente, previa conformidad del interesado con la cláusula 
establecida para las construcciones en dicha zona, que 
deberá ser inscripta en el correspondiente Registro de la 
Propiedad, como carga afecta a ia finca, según preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia y justicia de 4 de 
septiembre de 1902, sin prejuzgar por ejÍo la resolución 
que en su día pueda recaer en la licencia para el ejercicio 
de la industria.

22. Conceder licencia a D. Ricardo 4 ejeiro, para cons­
truir un hotel en la calle de Francos Rodríguez, 4 , Extra­
rradio, con las mismas presci ¡pciones y cláusula que al 
anterior,

23.  ̂ Conceder licencia a doña Consuelo Noguera, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en el número 4 de la calle de Fran­
cisco Silvela, Extrarradio.

24. Conceder licencia a doña Feliciana Alvarez, para 
construir una casa en nn solar de la Colonia de San M i­
guel de A luche, Extrarradio, coa las mismas prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores,

25. Conceder licencia a D. Tomás Casado, con las mis­
mas piescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle particular C, solar nú-
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mero 282, izquierda del paseo de Extremadura, Extra­
rradio,

Los Sres, Cordero y  Alvarez Herrero, consignaron su 
voto en contra de los cinco anteriores acuerdos.

26. Conceder licencia a D. Cipriano Mancebo, para 
construir un pabellón de planta baja destinado a taller, en 
el sotar números 29 y 31 de la calle de San Andrés, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y  a los infor­
mes que constan en el expediente, sin prejuzgar por ello 
la resolución que en su día pueda recaer en la licencia para 
el ejercicio de la industria.

27. Conceder licencia a doña Luisa Mayo, para cons­
truir un muro de contención de tierras en el solar núme­
ro 3 de la plaza de la Cebada, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente.

28. Conceder licencia a, D. Arturo Serrano, para veri­
ficar obras de ampliación y reforma en la casa número 14 
duplicado de la calle del Barquillo, Teatro Infanta Isabel,

f con arreglo a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente. '

QUINTA.—Beneíteenela y Sanidad.

A  petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el 
dictamen, proponiendo la aprobación del presupuesto, im­
portante 70.443*70 pesetas, para construcción de un mo­
numento para trasladar los restos de los héroes de Cuba y 
Filipinas inhumados en el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.

29. Conceder a D. Antonio Arel la no Martínez, conser­
je excedente de! Instituto de Seroterapia, su reingreso en 
el cargo, en aiendón a no hallarse provisto actualmente 
en propiedad el referido destino.

30. Nombrar a D. Luis Pérez Albéniz, inspector quími­
co de distrito, con el haber anual de 3.620 pesetas, super­
numerario en turno de ingreso de los nombrados por el 
Exorno Ayuntamiento en 31 de marzo de 1911, en vacan­
te producida por fallecimiento de D, Gabriel Noriega.

31. Adquirir máquinas y accesorios para la confección 
de géneros de punto con destino al Departamento de niñas 
de Alcalá de Henares, sistema Dubied, que es el que 
conocen y practican las hermanas encargadas dé dicha 
enseñanza, siendo cargo su importe al crédito de 7.000 pe­
setas, consignado para esta atención en el concepto 367 del 
presupuesto vigente; debiendo solicitarse previamente del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, la excepción de concurso, 
toda vez que, con arreglo a lo dispuesto en el caso segundo 
del artículo 41 de la In.struccÍón, para contratar servicios 
provinciales y municipales, no hay más que un solo pro­
veedor de las máquinas de que se trata.

Junta municipal de Primera enseñanza,

32. Aprobar el aumento en un 15 por 100 del alquiler 
del piso principal de la casa número 16 de la calle de la 
Bolsa, arrendado por el Ayuntamiento para Escuela de 
niñas, por el precio anual de 3.000 pesetas, de conformidad 
con lo informado por los Vocales de la Junta municipal de 
Primera enseñanza, Sres. Campuzano y Arauda, y con 
sujeción ;i lo prevenido en ei Real decreto de 21 de junio 
de 1920.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la me,sa 
el dictamen proponiendo el nombramiento de una Maestra 
de sección de Escuela graduada municipal.

A  petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesíi el

dictamen proponiendo el reconocimiento de crédito, im­
portante 3,734 pesetas, por suministro de material a la 
Escuela-bosque, durante el ejercicio de 1920 a 1921.

33. Acordar, que como excepción a lo reglamentado 
para el funcionamiento de las Cantinas escolares munici­
pales, funcione la establecida en la Escuela-bosque, todos 
ios días laborables de clases, a cuyo efecto se incluirá en 
el próximo presupuesto la cantidad nece.saria para la rea­
lización de lo propuesto,

P R O P O S IC IO N E S

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, las siguientes:

34. Una, suscripta por los Sre,s. Cordero, Saborit y 
Alvarez Herrero, interesando se comunique a los señores 
Concejales que regenten Casas de Socorro la prohibición 
de que tos bonos que reparten tengan que ser transforma­
dos en géneros en determinados establecimientos.

35. Otra, suscripta por el Sr. García Cortés, interesan­
do que el Ayuntamiento se dirija al Instituto de Reformas 
Sociales,'encareciéndole la conveniencia de que se active 
la confección del Reglamento para la aplicación de la ley 
de Casas baratas, de cuyo trabajo depende que se pueda 
aplicar con eficacia la referida ley.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
36. Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva, 

una comunicación del Exciiio. Sr. Gobernador civil, trasla­
dando Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­
rándose incompetente para conocer del recurso interpuesto 
por D. Rafael Cuéllar, Director propietario de La Espe­
ranza, contra providencia gubernativa, fecha 9 de sep­
tiembre último, que desestimó e! recurso formulado por 
dicho señor, contra acuerdo del Ayuntamiento que muni- 
cipalizó la industria de Pompas fúnebres, prescindiendo del 
canon que había concertado con dicha Sociedad.

Dada cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la formación de un presupuesto extraordina­
rio, importante 29.50O.COO pesetas, para obligaciones ur­
gentísimas de obras contratadas y servicios sanitarios, se 
acordó que quedase sobre la mesa, y convocara sesión 
extraordinaria para tratar de este asunto.

37. Pasar con urgencia a estudio de la Comisión espe­
cial para el régimen del nuevo Matadero, una moción de 
la Alcaldía Presidencia, proponiendo la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, relativos al nom- 
branaiento de Director del nuevo Matadero, a fin de que, 
designado con la necesaria antelación, pueda tener la pre­
paración conveniente al inaugurarse el servicio.

Primero, Que se anuncie concurso por término de ocho 
días, para la admisión de solicitudes, para desempeñar el 
cargo de Director del Matadero y Mercado de ganados de 
Madrid,

Segundo. Que se asigne a dicha plaza, el haber anual 
de 15.000 pesetas, que serán cargo en el presente ejercicio 
al capítulo de Imprevistos; y

Tercero. Que los aspirantes acrediten poseer el título 
de Ingeniero agrónomo, pudiendo acompañar los demás 
documentos que estimen oportunos en testimonio de sus 
méritos y servicios oficíales, a lin de que pueda servir para 
la resolución del concurso.

Dada cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia,
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proponiendo un reglamento para la construcción de fosas 
sépticas y filtros y obligando a la substitución gradual de 
los actuales pozos negros por dicho sistema, se acordó 
dejarlo sobre la mesa para tratar de este asunto en la se­
sión extraordinaria que se convoque para ocuparse de la 
proyectada operación de crédito, para obligaciones urgen­
tísimas de obras contratadas y servicios sanitarios.

ORDEN DEL DÍA
ñsuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones.

PRIMERA. —Gobernación.

.38. Amortizar la plaza de Oficial primero de la Sección 
de Contabilidad, vacante por fallecimiento de D. Heriber- 
to Lillo, segunda que se ha producido en el ejercicio eco­
nómico que transcurre, ateniéndose a lo preceptuado en la 
Base 9.'̂  del actual presupuesto.

39, Amortizar la plaza de Oficial de Administración 
de primera clase, vacante por íallecimiento de D. Angel 
Soto y Soto, por ser la segunda de esta categoría que se 
ha producido en el transcurso del^presente ejercicio eco­
nómico y  en cumplimiento a lo dispuesto en la Base 9.“ del 
presupuesto vigente.

40. Anunciar nuevo concurso, por término de tres 
meses, y con sujeción a los mismos pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas, que sirvieron de

base para el concurso últimamente celebrado, y que fué 
declarado desierto, a fin de adquirir placas rotuladoras 
con destino a Ins vías pública.s.

PROPOSICIONES .

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

41. Una, suscripta por el Sr. García Cortés, interesan­
do se dé el nombre de Daniel Zuloaga a una de las calles 
de nueva apertura, para l endir así el merecido homenaje 
al eximio artista, hijo de esta Villa, el cual, en la pintura 
y sobre todo en la cerámica, alcanzó grande y justa fama.

42. Se dió cuenta de otra, suscripta por los señores 
Sánchez Baj’ton, Onís, Maura y Rodríguez, interesando 
se nombre una Comisión especia! de seftores Concejales, 
para que, con vista de lo dispuesto en la ley de Casas ba­
ratas, y  en su caso, en el reglamento que se dicte para su 
ejecución, proponga al Ayuntamiento los medios oportunos 
para solucionar, dentro de lo que la repetida ley permite, 
el problema de la vivienda y para enTendei" penníñiente­
men te en lo relativo a la ejecución de dicha ley.

Y  el Ayuntamiento acordó tomar en consideración la 
proposición y  autorizar a la Alcaldía Presidencia para la 
designación de los señores que han de formar la Comisión 
especial, cuyo nombramiento se interesa en la proposición.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

E N S A N C H E

CAPITULO  PRIMERO

G A S T O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O  

Artículo ,.--A „„ ,„ ,.,ra o ,ón „n ,ra ,................. | g i g l lS  F íc T p S o S !

-  ................................  g ; Í £ E í o T . t l :
_  a ! Créditos presupuestos.

o. mmenm.....................................j Créditos incorporados .
T o t a l  ...............

CAPÍTU LO  II

Artículo único.” Guardia municipal

P O L I C Í A  D E  S E G U R I D A D
Créditos 

........... ( Créditos
T o t a l .........................................

presupuestos.
incorporados..

Créditos
Créditos

presupuestos, 
incorporados.

CAPITULO III

P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

Artículo Único.—A/íí/íióroí/o.............................

T o t a l ................................. .........................

C APÍTU LO  IV

O B R A S  p ú b l i c a s '
Artículo Personal facuítatwo, subalterno y ( Créditos presupuestos, 

material................................ . ¡ Créditos incorporados .

- .............. j g,1£S.T.TrX.'
-  Mean,amas.............. j g g ! ' “

d-> drhr,in,ir, i Cróditos presupucstos.
-  4. -A roo la iío .........................................  j Créditos incorporados.

T o t a l ................................ ...............................

1.** ZONA 2.“ ZONA

Pesetas, Pesetas.

23.356
»
533*02

950̂ 93
»

28.482*77
»
535*41

955*19
»

29,839‘95 29.973*37

12-77973
jí

12.836*87

12.779'73 12.836*87

5-26SM2 11.698*21

5.266*12 11.698*21

10.925*69
»

175.033*41

73.027*21

15.655*52
»

10,974* 53 

179.400*82 

62.845*39

15.443'68
»

274.641 '83 268.664*42

M ' d r

3.“̂ ZONA I T O T A L

Pesetas.

9.S81‘23 
»
Í8574»
331‘38
»

10,39S'35

4.453‘35»
TT 5 3 ‘35

Pesetas.

66.720»
L254M7»
2.237*50

70.211*67

30.069‘96

30.069'95

1,785'67
»

T t 85‘67

3,S07‘28 
»

'47.4í 4‘93 
»

33.348'96
i!

3,942*46
»

18.750»
18.750

88.513*63 631.819*88

I
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C A P I T U L O V

CARGAS

Articulo 1 Intereses t¡ nniortización de la Dea- \ Créditos
da poi exprODtacianes. , ..........  / Créditos

— 2°—Obligaciones reconocidas............ | Créditos
— Litigios, derechos reales y premio ( Créditos

de conranea................................) Créditos
— A Pensiones al personal ob rero  y Créditos

accidentes del trabajo..............  í Créditos
— 5.'—Z>e¿)ô wc/o/íf>s procedentes del ejer- ( Créditos

ciclo anterior.............................. í Créditos
ToTAr.....................................

C A P Í T U L O  V i

IMPREVISTOS

presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados, 
presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos, 
incorporados. 
presupuestcis. 
incorporados.

Artículo único.—/m/írms/os. Créditos presupuestos... 
Créditos incorporados . . .

T o t a l .

1.“ Z O N A 2." Z O N A 3." Z O N A

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

41.341*30

52.896*25
■í

3.333*33

639*34
»
»

^tì.871'45
»

8.885'4í
il

3*333^34

640'52
»  .

»
»

15.439'07

5.463 41

833*33

175M5
»

»
y>

97.410*22 61.730*72 21.911*26

2.555'n
»

2.566*53
»

890*37
»

2 555* 11 2.566*53 890*37

TO TA L

Pesetas.

105.851'82 

66.4d5‘07

]81.U52‘20

6.012‘01 
»

8 .012*01

K .  E  S U  M  JE IV
■ - -- ------------ ---------- .------------------ -

'
1.‘  ZONA 2.‘  ZONA 3." ZONA T O T A L

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO L —Gastos del Ayuntamiento................................. 29 839*95 29,973*37 10.398*35 70.211*67
— íi.—Policía de seguridad...................... ................. 12,779*73 12.836 87 4.453*35 30 069*95
— III.—Policía urbana y rural.................................... 5.266*12 11.698*21 1.785*67 18.750
- -  IV,—Obras públicas................................................. *>74.641'S3 268 664*4*3 RS F, 1 .S*6.3 631 819*88
— V.—Cargas............................................................. 97,410*22 61.730*72 21.911*26 181 052‘20
— VI.—Imprevistos...................................................... 2.555' ! I 2.586*53 890*37 6.012‘01

T o t a l ................................................ 422.492‘96
........

387.470*12 127.95'2'63 937.915*71

OrilüD dfil día piini la sfsiúa íiIraonliDaria de 3 de eaero de 1333

Asuntos al despacho de oficio.
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo un 

presupuesto extraordinario de 29,500 000 pesetas, para 
obligaciones urgentísimas de obras contratadas y servicios 
sanitarios.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo un 
Reglamento para la construcción de fosas sépticas y filtros, 
y obligando a la substitución gradual de los actuales pozos 
negros, por dicho sistema.

Madrid, 7 de enero ele 1922. El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o ,

ORDO iiEii m i i 'iR i  \i\ n ii n e i r o  m  1333
Asuntos al despacho de oficio

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. -Providencia del Exorno. Sr. Gobernador civil, es­
timando recurso interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento, por el que se concedió a la Empresa de la Plaza 
de Toros de Madrid, el procedimiento de pago por con­
cierto, del recargo municipal sobre el Timbre de espec­
táculos en las corridas de toros y novillos.

3. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelentí­
simo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de diciembre último,

4. Traslados de residencia.

OROEN DEL DÍA
ñsunlos 9 expedientes con dictamen de ias Comisiones. 

SOBÍ Í E LA MESA

Proci'.d iiiiic  (lo. hi s(‘NÍdn do Ití de d ie iem bro .

CUARTA.—Fomento.

5. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
el edificio social del th'rculo de Bellas Artes, en la calle 
de Alcalá, 42.

l*i'OoodOiite do 1« sesidit do Ült do d ioiom bro.

CU A RT A .—Fomento.

6. Proponiendo la refoi'ma de los artículos 65.3 v b.ñl de 
las Ordenanzas munlcipaies, en el sentido de que las ca- 
.sas que hagan esquiiiu a dos o más calles dé diferente or 
den, tomarán la altura que corresponda a la categoría de 
la calle de mavor ancho.

Ayuntamiento de Madrid
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Procèdente '* de la  sewirtn de (i del ac tu a l.

TERCERA.—Policía urbana.

7. Proponiendo la concesión de licencia para estublecei 
una vaquería, en la calle de Saavedra Pajardo, 3.

8 . IT'oponiendo se conceda el cambio de nombre de la 
licencia concedida para vaquería, en la calle de Alvarez 
de Baena, 1, con vuelta a la de Salas, 5.

QUINTA.—Beneflcsneia y Sanidad.

9. Proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 70.4!8‘70 pesetas, para construcción de un monu­
mento para trasladar los restos de los héroes de Cuba y 
Filipinas, inhumados en el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Aimudena,

Junta municipal de Primera enseñanza.

10. Proponiendo el nombramiento de una Maestra de 
sección de Escuela graduada municipal.

11. Proponiendo el reconocimiento de crédito, impor­
tante 3.734 pesetas, por suministro de material a la E.s- 
cuela-bosque, durante el ejercicio de 1920 al 1921,

D E N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA.—Policía urbana.

12. Proponiéndola rescisión del concurso adjudicado 
para la instalación de lineas regulares de autobuses, por 
no haber presentado el adjudicatario la fianza de 15.000 pe­
setas, y que se desestime la instancia del mismo, solicitan­
do prórroga para la prestación de dicha lianza.

13. Proponiendo el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo quedando enterado y disponiendo se co­
munique a la Contaduría a sus efectos, siendo, por tanto, 
de cuenta de la Compañía del Gas, el abono del 1'20 
por 100 de las cantidades que se abonen a dicha Com­
pañía.

i4 Proponiendo quedar enterado de la sentencia del 
Tribunal Supremo, recaída en el recurso de casación in­
terpuesto en el pleito seguido por la requisa del vapor 
Gloria.

15. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el procedimiento seguido en el juzgado del dis­
trito del Congreso por daños a un árbol y al encintado 
de la calle del Pacífico, sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su caso pudiera corresponderle,

16. Proponiendo los a.scensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Celador de Mercados, en vacante por 
fallecimiento.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería, eii la calle de Santa Engracia, 89.

18 y 19. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de otras tantas licencias para establecer un cnfé-tupi, en 
la glorieta de Quevedo, 2 y Ríos Rosas, 20.

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de tinte en la calle de ]..os Madrazo, 23.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer molino de azúcar e instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza, en la calle de San Mateo, 1.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un tallei- de cenajeria e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza, en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 1,

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable- , 
cer una imprenta e instalar un electromotor de 0‘75 caba­
llos de fuerza, en la calle de los Tres Peces, 21 y 23.

24. Proponiendo la concesión de licencia paia estable­
cer una fábrica de gaseosas e instalar un electromotor de 
0*73 caballos de fuerza, en la calle de Bravo Murillo, 27.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de carpintería e instalación de cuatio elec­
tromotores, con fuerza total de i3‘50 caballos de fuerza, en 
la calle de Abascal, 28. _

26. ,Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de cerrajería e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la calle del General Ricardos, ó.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un gararr,i e instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza, en la calle de Luchana, 37.

28 Ib-oponiendo la concesión de licencia para estable 
cer una Imprenta e instalar tres electromotores, con tuei- 
za total de lO'óO caballos, en la calle de Meléndez Valdés, 
námero 21 duplicado.

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer Lina fundición de metales e instalar un electi omotor de 
siete caballos de fuerza, en la calle del Cardenal Mendo­
za, 17 provisional.

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la calle de García de Paredes, 18 du­
plicado.

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer talleres de imprenta y encuadernación e instalai cua­
tro electromotores, con fuerza total de /'50 caballos, en 
la calle de Abascal, 21 provisional.

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller electromecánico e instalar un electromotor 
de un caballo de juerza, en la calle de Santa Inés, 4.

33 a 36. Proponiendo, en cuatro expedientes, la conce­
sión de otras tantas licencias para instalar calderas de ca­
lefacción en los siguientes puntos: .Ayala, 36; Cruz, 9; Ma-. 
yor, 85 y Sevilla, 16. _

37. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores, con fuerza total de seis cab.illos, en los 
talleres establecidos en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde.

.38. Proponiendo se conceda la licencia de apertura del 
Real Cinema, en la plaza de Isabel II, 6,

CUARTA.—Fomento.

39. Proponiendo se autorice a la Compañía Metropoli­
tano Alfonso X III, para in.stalar una vía Decauville en el 
paseo de María Cristina y avenida de Menéndez Peiayo y 
para el vertido de tierras en el Arioyo Abroñigal, así 
como la aprobación de las bases a que ha de sujetarse la 
concesión y el destino que ha de darse a los ingresos que 
se obtengan por dicho concepto,

40, Proponiendo se autorice a la Sociedad Nueva Pla­
za de Toros de Madrid para el vertido de tierras en el 
Arroyo Abroñigal; la aprobación de las bases a que ha de 
sujetarse la concesión y el destino que ha de darse a los in­
gresos que se obtengan. '

41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.612*60 pesetas, para obras de urgencia en el 
asilo de Alcalá de I leñares.

42, Proponiendo se autorice al Sr. Tesorero de Villa, 
para retirar de la Caja general de Depósitos, siete Obli-

Ayuntamiento de Madrid
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gaciones de expropiaciones del Interior, que hai. resulta­
do amortizadas de las que lorman parte del depósito re­
tenido del importe de la expropiación de la casa número 7 
de la travesía de Moriana, en garantía de la cancelación 
de cargas.

43. Proponiendo la aprobación de las bases para pro­
veer por concurso una plaza de encargado de calas, va­
cante por defunción.

44. Proponiendo la concesión de llcéncia para cons­
truir una casa en ei solar denominado Cuesta de Castañe­
da, izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio,

45. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el número 6 déla calle de Chamarün, 
Extrarradio. ,

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Concepción Rodríguez, 
Extrarradio.

47 a 50. Proponiendo, en cuatro expedientes, la conce­
sión de un socorro de 75 pesetas y  tres de 100, por una sola 
vez, a favor de las viudas de otros tantos obreros muni­
cipales.

5L Proponiendo en un expediente de accidente del tra­
bajo, la indemnización de un año de jornal.

.52. i ’roponiendo la indemnización de dos años de jor­
nal, a la viuda de im obrero faliecido en accidente del 
trabajo.

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad.

53. Proponiendo se conceda un año de excedencia a un 
Médico supernumerario.

54. Proponiendo, como resultado del oportuno expe­
diente. la separación de un Médico tercero de la Benefi­
cencia, por abandono de servicio.

55. Proponiendo la provisión por concurso de la cuar­
ta sección farmacéutica del distrito del Hospital, vacante 
por fallecimiento.

56. Proponiendo la provisión por concurso de dos pla­
zas de ordenanza-camillero de Casas de Socorro, vacantes 
por defunción y ascenso, respectivamente.

57. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de suministro de vestuario y reposición de camas y ropas 
a los acogidos de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, en el año 1919.

5S. Proponiendo la celebración de nueva subasta para 
el suministro de los productos químicos necesarios al ser­
vicio de desinfección del Laboratorio, por dos años, e im­
porte calculado anual, aproximado de 90.000 pesetas.

SEXTA.—Ensanche.
59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 15 de la calle de Guzmán el Bueno, 
esquina a la de Rodríguez San Pedro.

60. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de consolidación y reforma en la finca número 5 de 
la calle de J uan de Urbieta. "

61. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.557 pesetas, para establecer el cerramiento de 
unos solares propiedad de este Excmo. Ayuntamiento, si­
tuados en la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de 
P'uencarral y San Bernardo.

Junta munlelpal de Primera enseñanza.
62. Proponiendo la adquisición del hotel número 14 de

la calle de Alonso Heredia, donde se halla instalada una 
Escuela graduada municipal, _

PROPOSICIÓN ■
63. Del Sr, García Cortés y otros señores Concejales, 

sobre la crisis de trabajo y  de la vivienda en Madrid, y 
proponiendo diversas soluciones para paliar los efectos de 
las crisis.

Madiid, 7 de enero de 1922, —El Secretario, F rancisco 
R uano.

‘ A D ia Ó N  •

Asuntos al despacho de oficio
1. Real orden del Ministerio de la Gobernación, dis 

poniendo el cumplimiento de sentencia del Tribunal Supre­
mo, por la que se absuelve a la Administración general, de 
la demanda interpuesta por los herederos de doña Rufina 
Martín de Vidales, contra Real orden de 22 de noviembre 
de 1917, dictada en el recurso que interpusieron contra 
acuerdo del Ayuntamiento, negándoles el derecho a perci­
bir intereses por ocupación de terrenos expropiados en las 
calles de Carranza, Sandoval, Ruiz y Monteleón.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
declaración de vacantes para las próximas elecciones de 
Concejales.

ORDEN JiE L  DÍA
Asunto con dictamen de la Comisión especial para régimen 

del nuevo Matadero,
3. Proponiendo se autorice a la Alcaldía Presidencia, 

para la designación de Ingeniero Director de los servicios 
del nuevo Matadero.

Voto particular proponiendo la provisión por concurso, 
del cargo de Director del nuevo Matadero.

El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

C O M IS IO N ES

Lista  de asnuíos pendientes de despacho de las Comisiones en 3 i  de diciembre próxim o pasado
y de los jud icia les en trám ite  en 25 del mismo mes.

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión,

TIÍÁMÍTE

«cordado por ía Cnruídióu

FECHA 

del mismo.

COMISIÓN -1 .’'—Gobernación

Proposición del Sr. Tato y Amat, para nombrar cronista honora­
rio de Madrid, a D. Pedro de Répide....................................... 15 junio 1920, Sres. Serrón y Fernán­

dez Cancela. 21 junio 1920.
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fVSÜNTOS PE N D IE N TE S  DE D ESPACH O

FECHA 
en

que pesó al despacho 
de Ib Comisión.

COM ISIÓN Hacienda.

Espetiieiite relativo ai aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compaiìias de electricidad por ocupación de la
vía pública................................................................................  22 enero Uí)8.

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por hueso y sebo en el año 1917.............. ..................... 19 abril 1920,

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Qnesada y D. Eduardo Aideanueva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liquidación de un crédito de S isas..................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin reconocimiento
sanitario......................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales ...............................................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares............................

Exención dei arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calie 
de Bpcáagel. . .  ............................................................

Proposición dei Sr, García Cortés, sobre establecimiento de líneas 
autobuses..................................... .........................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa... ,
Bases para la creación de un Banco municipal.. ......................
^Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el re­
' cargo satisfecho por una-certificación.......................................
Abono de 210*84 pesetas, por consumo de flùido para alumbrado 
' de la Clínica municipal de Seroterapia.....................................

Instancia de la Xsodacióu de Empleados Municipales, respecto
al iioinbrainieiito de Recaudadores.............................................

instancia de la Sociedad Olabour, solicitando quede sin efecto el 
exaediente de denuncia instruido contra dicha Sociedad . . .

Oficio de la Contaduría’, datido cuenta del fallecimiento del señor 
Depositario de fondos municipales............. .................. . . . .

Ampliación hasta 11,825 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 448 del presupuesto vigente, para indemnización por
desgaste de herramienta a los canteros.....................................

Instancia de D. Cándido Barricart, solicitando licencia libre de 
derechos para dos pasos de carruajes, en el Asilo de Huérfanos
del Sagrado Corazón de Jesús............................................_-----

Pensión de gracia al carpintero de mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber quedado inútií.......................................................

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies...........................

Denuncia contra ¡a imprenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado
Corazón de Jesús, por licencia de apertura........................... ■

Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías públicas..........
Moción de la Alcaidía pura contribuir a la suscripción para ad­

quirir un aeroplano que se denominará Madrid.........................
Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­

taciones de terrenos eu la Dehesa de la Villa...........................
Instancia de D. Celedonio Benito Garda, peón caminero de Vías

públicas, solicitando una bonificación.................................
Expediente relativo a la creación de una Caja de Ahorros y anti­

cipos para el personal de! servicio de Limpiezas.......... . —
Subvención para cooperar ai homenaje acordado por el Ayuii 

tamieuto de Malaga, a la señora Marquesa de Urquijo...........

COMISIÓN. 3.'‘— 7̂ o//c/n uibana.

Proposición del Sr. S ilva, parala creación de un parque d®
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.......................

instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas e IOS tranvfaSj solicitando anniento la coiisig-
nación.......................... ............. M j ..................... •=’ V T

liistaticia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del R e tiro .................................................■ -y

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas....................................

Instancia de la Sociedad Anónima de AiitomóvileMirbanoa, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio pu­
blico ........................................  ......... .........................................

TRAMITE

acordado por la Coiuisión,

FECHA 

d e ! m ism o.

2 mayo,

19 abril.

25 mayo.

20 mayo.

28 mayo.

30 diciembre.

17 enero 1921,
18 julio.

20 agosto,

16 agosto.

10 marzo.

24 agosto.

20 agosto.

10 septiembre,

18 septiembre. 

25 septiembre,

8 octubre.

7 octubre,
28 octubre.

12 noviembre. 

12 noviembre.

29 noviembre,

29 octubre.

19 diciembre.

T mayo 1918,

28 mayo,

6 mayo 1919. 

17 jimio.

6 abril 1920.

Sr, Fernández Cancela. 

Sr, Serrón.

Sr, Alvarez Arraiiz.

Sr, García Cernuda.

Sí es. G. Cernuda, Garda 
Cortés y Noguera.

Sr, Palomero.

Sres. García Cernuda y 
Palomero.

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Marcos. 

Sr. Serrano Jover.
Sr. Serrán.

Sr. Serrano Jover,

Sres, Garda Cortés 
y Palomero.

Sr, García Cortés,

Sr, Saornil.

Sres. Garda Cortés, Díaz 
Agero y Saborit.

Sr. Serrano Jover.

Sr, Ruimonte.

Sr, Ruimonte.

Sres. García Cortés 
y Serrano Jover.

Sr Saornil.
Sr, Saborit,

Sr. Garda Cortés.

Sr. Serrano Jover.'

Sr, Saornil.

Sr, Noguera.

Sr, Garda Cortés.

Sres. Silva, Q. Cernuda 
y Crespo.

Sr. G. Cermida,

Sr, G. Cernuda 

Sr. G, Cernuda.

Sres. Fraile, Rodríguez! 
y Román.

24 enero 1918. 

22 abril 1920,

6 inayd.

22 abril,

31 mayo, 

31 mayo.

3] mayo.

5 enero 1921. 
20 enero,

23 julio.

25 agosto.

18 agosto.

8 septiembre, 

8 septiembre,

7 mayo 1918.

28 mayo.

6 niayol919, 

17 junio.

8 abril 1920.

25 agosto. ■

15 septiembre.

22 septiembre.
1

29 septiembre.
t

13 octubre.

13 octubre, 
13 octubre.

17 noviembre.

17 noviembre.

7 diciembre.

3 noviembre.

22 diciembre.

Ì' I d i j i
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Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma riel nier
cario de la Cebaria...................................................................

Proposición riel Sr. T a toy  Aiiiat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a loa cinco aflos, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestia de la carne..........................................

Proposición del l'xcino. Sr, Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las hoy existentes..................... ..................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos............................................................................  .........

Proposición del Sr, García Cortés, pidiendo se rescinda e! con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio^............................................................................

instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
die¿ y nueve jamones intervenidos.......................................

Proposición de la miiioria socialista relativa a la municipalización
del pan...................................................................................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del
Interior.................................................................................

instancia de loa Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia riel almacén de maderas establecido en e! minierò 67 du­
plicado de la calle de Embajadores.............................................

Instancias de D. Uoiuingo Garrido, pidiendo licencia paradepósito 
de jamones, tocino, etc., en la Calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente........................... ...............................................................

¡nstandas de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 déla calle de Palos de Moguer y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente.........................................................................

Instancia de D. Alvaro González Iríbas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta deAtoclia, para el reparto gratuito
de almohadas amiuctadoras.........................................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecerestación, 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos.......................... .............................

Instancia de D, Antonio Míngiiez, pidiendo licencia de abacería
en el número 47 de la calle del Pacífico, ........................  . ,,

Expediente a instancia de doña Francisca E. Yontig, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41
de la calle de G oya ,....................................... ........................

Instancia de la viuda e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras al por mayor, y vinos a! por menor, en el
despacho de pan de lujo de la calle de Serrano, 7................... .

Proposición del Sr. Martín, interesando se adopten reglas que re 
gularicen !a circidación y servicio de las niotocidetas y sus con­
ductores.......... .........................................................................

Expediente relativo a los acuerdos tomados eu el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen dèi abaste­
cimiento y venta de carnes.........................................................

Instancia de D. Domingo Hormaedie, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en el minierò 2 de la calle de Qarcilaso.....................................

Instancia de D. Gregorio Alcalá, maquinista del servicio contra 
incendios, pidiendo que le sirvan en este Cuerpo los años que 
fue maquinista en el servicio de Limpiezas................................

CO M IS IO N  4.‘ -ru/ iie tito .

Proposición para la coiistrnccióii de un mercado en el dis­
trito del Hospital........................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto..................................................................

Licencia de alquilar una casa eii la calle <le Antonio López. . . . .  
Solicitud de la Sociedad de industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado eu varias ca lle s ........'....................................
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los hundimientos de edificaciones en construcción...........

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería.. ...................... ....................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.........

FECHA
en

que pasó al despache 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo.

6 abril 1920. - Sr. Baeza, 9 abril 1920.

20abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres, Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Plaza y Eiiciso, 14 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr, Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 juiio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. S febrero 1921,

16 febrero. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero.

19 abril. Sr. Baeza, 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martin Rodríguez, 11 mayo.

7 jimio. Sres. Fraile y Cubero. 14 jimio

28 junio. Sr. Cordero, 2 juiio.

2 agosto. Sr, Martín, 8 agosto.

16 agosto. Sr, Martín, 22 agosto.

23 agosto. Sr. Martín. 27 agosto.

4 octubre. Sr, Martín Fernández e 
Ingeniero Sr, Soriano. 1 i octubre.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baeza y Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres. Cordero y Martín. 26 noviembre.

22 noviembre. Sr. Martin. 26 iiovieiíibre,
l :

1
¡1-

,3 febrero 1917. Sres. M, Arias, Leyún 
y Cotona,

r :

8 febrero 1917* ^

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. A lvares. 
Sr. Alvares,

12 abril. | 
23 agosto. ^

1 mayo 1018. Sr, Arribas. 14 mayo 1918. /̂ ■
1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 

qiiistain. 14 abril 1920. |

18 junio. Sr. Tato, 23 junio. -

31 julio. Sr. López Baeza. 1 11 agosto. I

Vie l' r i
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos......................................................................

Espediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada..............................  .................. ...................................

A-lineadones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid............................................................................... ...

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo........................................................................

Abono de) importe de los terrenos procedentes de! Convento de
Santa Teresa.................................................. .........................

Adquisición de 70 liecfáreas de terreno, con destino a nn gran
Parque para exf)OSÍciones y deportes.....................................

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído..............................  .......................

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del
Real decreto sobre alquileres..................................................

Instancia del contratista de la conservación de asfalto, solicitando 
se le entregue el asfalto de las calles en que se sustituya este
pavimento...............................................................................

Licencia para la construcción de una casa en el numero 42 de la
calle de ¡as infantas................................................................

Propuesta de la Dirección de Vías publicas, para que se ordene 
a la Compañía Urbanizadora Metropolitana, la substitución del
sistema de pavimentación del paseo de Ronda,.....................

Colocación de una lápida en honor del inventor del laringoscopio,
D. Manuel Garda....................................................................

Solicitud de excedencia de un Arquitecto de Fontanería.........

COM ISIÓN 5í"—Heneficeitcia y Sanidad.

Moción de tm Sr. Concejal, para crear un hospital municipal y
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos..........

Ejecución de obrasen el Catnpaineriío de Desinfección, o el arren­
damiento de otro local...............................................................

Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 
dé los parques de Limpiezas.....................................................

Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de
Socorro del distrito de Palacio ..............................................

Moción del Sr, Garcta Cortés, proponiendo la reorganización de 
servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pue­
ricultura ....................................................................................

Expediente relativo a la adquisición de maquinaria para los talle­
res de carpintería y mecánico del servicio de Limpiezas..........

Instancia desvarios Médicos de la Beneficencia municipal, solici­
tando que'se haga nueva división médica en el distrito de Bne-
navista.................................  ............................... ....................

Instancia de D. Antonio de Ibarra, solicitando que se le adquieran
pabellones desmontables...........................................................

Anteproyecto de creación de una Caja de Ahorros y anticipos
para el personal obrero del servicio de Limpiezas...................

Subasta para suministro de carbón y leña necesarios a la Institu­
ción de Puericultura.................................................................

Subasta para el suministro de productos químicos necesarios al 
servicio de desinfección del Laboratorio...................................

Moción del Sr. García Cortés, acerca de la formación de un re­
gistro sanitario de viviendas.....................................................

Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martín —  
Planos de las Sacramentales remitidos en cumplimiento de la 

Base 68 del presupuesto............................................................

COMISIÓN Ensanche.

deLicencia para edificar una casa en el número 15 de la calle
Guzmán el Bueno, esquina a la de Rodríguez San Pedro.........

Licencia para verificar obras de reforma en !a fíi ca número 5 de
la calle de Juan de Urbieta . ......................................... .........

Licencia para construir nn cobertizo destinado a lavadero en el 
interior de la casa número 18 de la calle del General Arrando, 

Licencia para reparar un min o de cerramiento en la finca núme­
ro 73 de la calle del Principe de Vergara, con vuelta a la de
Diego de León .. .  ..................................................................

informe de ía Junta Consultiva en un expediente relacionado con 
los defectos notados por el Arquitecto municipal, en la cons­
trucción de la casa números 33 y 55 de la calle de Jorge Juan.

.........  ..
FECHA

en TRÁMITE ■ FECHA
que pesó al despactio 

de la Comisiún.
acordado por la Comiaióu. del mi s m 0 ,

9 agosto 1920. Sr, López Baeza. 1 septiembre 1920.

1 diciembre. Sí es. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero.

19 enero. Sr. Sánciiez Baytoii 19 enero.

19 enero. Sr. Sánchez Bayton. 19 enero.

3 junio. Sres. Baeza y Nicoü, 15 junio.

29 julio. Sres. Fraile y Nicolí, 3 agosto.

13 junio. Sres. Nicoli y Rnimante. 7 septiembre.

7 agosto. Sres. Silva y Baeza. 21 agosto.

30 noviembre. Sr. Villamil, 30 noviembre.

14 diciembre,, Sres. Silva y Tato. 14 diciembre.

14 diciembre, 
14 diciembre.

Sr, Nicoli,
Sr. García Revenga.

14 diciembre. 
14 diciembre.

9 noviembre 1919. Sr. Serrano Jover, 24 abril 1919.

90 febrero 1920. Sr. Onfs. 5 marzo 1920.

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

Sr. Concejal Inspector. 22 agosto.

Sr. Alvarez Herrero. 18 febrero 1921.

30 abril 1921, Sres, Director del Labo­
ratorio e Ingeniero 

industrial. 22 mayo.

3 mayo. Sr. Concejal inspector. 18 junio.

21 mayo. Sr. Onís. »

31 mayo. Comisión de Haciendo. 25 jimio 1921.

28 octubre. Sr. Ingeniero industrial. »

26 octubre. Sr. Director del Labo­
ratorio. 12 noviembre.

12 noviembre. 

31 enero 1918.

Sr. Director 
del Laboratorio,

Sr. Fernández Cancela.
19 noviembre. 

3 febrero 1918.

»

19 diciembre 1921. Nueva entrada.

19 diciembre. Nueva entrada. »

22 diciembre. Nueva entrada.

22 diciembre. Nueva entrada.

29 diciembre. Nueva entrada. »
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Informe de los señores Letrados consistoriales, declarando no 
procede recurrir ante ia sala de lo Contencioso del Supremo, 
contra el fallo dictado por el Tribunal provincial, en el expedien­
te de alquilar la casa número 70 de la calle de Alberto Aguilera, 

Expediente de alquilar la casa número 63 de la calle de Jorge
Juan.................................................... ............................. .....

Presupuesto para la instalación de vallado, en un solar propiedad 
dei Excmo. Ayuntamiento, situado en la calle de Rodríguez San
Pedro, con vuelta a la de Fiiencarral......................................

Informe de los técnicos niimicipales acerca de una propuesta de 
la omisión de Ensanche, relacionada con la modificación de ra­
santes en aquellas vías en que fuera conveniente realizar dicha
modificación..............................................................................

Expediente relacionado con lanrbanízaciótidelacallede Ramiro II, 
Oficio de la Dirección de Vias públicas, consultando respecto de 

linas aceras establecidas frente a las casas números 19 y 21 de
la calle de Modesto Laíuente....................................................

Presupuesto para establecer una fuente pública en ia calle de Al­
cántara........ ■.......................... .................................................

Solicitud de la viuda de un obrero municipal, interesando la con­
cesión de un socorro.................................................................

FECHA
en

que pa8ú al despacho 
de la Comisión»

TRÁMITE

acordado por In Comisión.

22 diciembre 1921. Nueva entrada.

24 diciembre. Nueva' entrada.

2 enero 1922. Nueva entrada.

22 diciembre 1921. 
22 diciembre.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

3 diciembre, Nueva entrada.

28 septiembre. Sobre la mesa.

26 noviembre. Nueva entrada.

PECHA

d e t till 9 111 o ,

8 octubre 1921,

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
Acordada por el Excmo, Ayuntamiento, en sesión de 30 de di­

ciembre último, la adjudicación de una parcela de terreno inedifi­
cable sobrante de vía pública y agregable a solar que D. Clemen­
te Fernández, posee con fachadas la ronda de Segovia, 14, con 
accesoria al paseo Imperial, cuya parcela mide una superficie 
de 31 ‘4S metros cuadrados, que al precio de 32 pesetas uno, im­
portan la cantidad de 1.007'36 pesetas; se anuncia al público en 
cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones legales vigen­
tes, para que durante el plazo de quince días, contados desde el en 
que aparezca inserto et presente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, puedan presentar los propietarios que se consideren 
perjudicados las reclamaciones oportunas,

Madrid, 7 de enero de 1922, — El Secretario, F iíaítcisco 
■ R u a n o .

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 30 de diciembre jjróximo pasado, la adjudicación de una faja 
de terreno iuedificable, sobrante de vía pública, a virtud de la va­
riación del eje del paseo de Ronda, en el trozo que hoy se llama 
calle de Raimundo Fernández Vilíaverde, a solar que la Sociedad 
Anónima Española De Dion Bouton, posee con fachada a dicha 
vía, entre el Canalino y el Hipódromo, cuya faja comprende una 
superficie de 160‘99 metros, que a! precio de 19‘32 pesetas uno, 
importan la cantidad de 3.1 IC‘33 pesetas; se anuncia al público eti 
cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones legales vigen­
tes, para que durante el plazo de quince días, contados desde el 
en que aparezca inserto el presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, puedan presentar los propietarios que se consi­
deren perjudicados las reclamaciones oportunas. _

Madrid, 5 de enero de 1922. — El Secretario, Francisco 
R u a n o ,

Considerando ei artículo 4.“, de la vigente ley de Ensanche le­
galmente abierto el paseo de Ronda, y siendo de necesidad que su 
apertura se lleve a la práctica, el Excmo. Sr Alcalde Presidente, 
ha dispuesto se convoque a los propietarios de terrenos expro- 
piables para la mencionada vía, entre las calles de Ibiza y del Pa­
cífico, a la reunión que ha de celebrarse el día 31 del corriente 
mes, a las doce de su mañana, en el despacho de la Comisión de 
Ensanche de esta primera Casa Consistorial, a fin de tratar de 
los extremos que determinan al artículo 26 del reglamento de 31 
de mayo de 1^3.

El expediente se halla de manifiesto en el Negociado de En­
sanche de esta Secretaría. .

Madrid, 4 de enero de 1922, — El Secretario, Francisco 
R u a n o .

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes queda ex­
puesto al público en esta Secretaría, durante el término de quince 
días, el expediente instruido para llevar a efecto un suplemento 
de crédito de 55.000 pesetas al del concepto 580 del capítulo IX, 
artículo 4.“ del presupuesto de gastos vigente, extrayéndose di­
cha suma del capitulo XI, Imprevistos, del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de enero de 1922.--E l Secretario, F rancisco  

R u a n o . '  _

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda ex­
puesto al público en esta Secretaría, durante el término de quince 
días, el expediente instruido para llevar a efecto un suplemento 
de crédito de lü.COO pesetas al de 23.C00 pesetas, consignado en 
la partida número 79 del presupuesto de gastos vigente, cuyo su­
plemento de 10.000 se sustraerá de la partida consignada en el 
concepto 76 del presupuesto en ejercicio, cuyo acuerdo ha sido 
adoptado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 30 de diciembre próxiiuó pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de enero de 1922.— El Secretario, F r an c is c o  

R u a n o .

C E M E N T E R IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
■desde el 24 ai 30 de diciembre de 1921.

AUTORIZACIONES

.7Îpa

z

wao3
roT(VesNp

WEÛ3
&

£Q
p'

t/5»n

o

2.2. 
n'»  o — n O-
¡ I
íp 2
T 9

IMPORTE

Pesetas,

De 33 pesetas................ 11 3 1 15 495
De 4'4 ídem ................... 10 7 1 » 18 792
De 50 Idem.................... 2 3 » 2 7 350
De lio  ídem ................... 2 I » 3 330
De 165 Idem.................... y> » 1 1 165

T otales  .............. 14 22 4 4 44 2.132

U n
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Escalafones provisionales de conserjes, ordenanzas y celadoras, publicado por acuerdo de la Junta muni­
cipal de Primera enseñanza de 23 de noviembre de 1921,

X T 0 1 w rB R .B S  T T

CONSERJES.— CATEGORIA DE TÉRMINO

D. Ricardo Palomera López...............
í Serafín Braña Fuente....................
s Eduardo Fernández Cantalapiedra.

CATEGORÍA DE ASCENSO

D. Angel García de Diego. 
» José Alonso Cabrera .. 
• Pedro Peñuelas Viejo. .

CATEGORÍA DE ENTRADA

U. Rufino Lului Fernández..
• Doroteo Verdugo Loras.
=■ Juan Berna! Cuesta.......
# Ricardo Méndez Beltrán.
• Eloy Merino Gutiérrez. .
* Nicolás Mediavilla.........

ORDENANZAS. — CATEGORÍA DE TÉRMINO

D. Angel Cano Hierro.................
» Vicente.Gómez Cansado.........
» Constancio Ruiz Romero........

Doña Justa Ramos Avila.............
» Máxima del Cerro Martínez.

CATEGORÍA DE ASCENSO

D. Salvador Bernal Cuesta.
• loaquin Bernal Cuesta
* Ma “ - - -lartín Jesús Aliende.
» Manuel Garrido Martínez.
• José OHu Pourrie............. .

C.ATEGORÍA DE ENTRADA

D, César Pestaña Raboso...................
Emilio Díaz de Tudanca................
Luis Canto Vermeosón.................
Paulino García de San Frutos.......
Manuel Cáceres Pérez...................
osé Gómez Rivera........................
elquiades Zorrilla S. de Baranda,

Federico Muñoz Puente................ .
Benito Fernández Marcos .............
José Rúa Velasco......  ..................
Guillermo Gómez Santamaría.......

ÍS

CELADORAS.— CATEGORÍ.A DE TÉRMINO

Doña Edgarda Fuga Sancho.......................... ..................
María García de la Iglesia-.....................................

. Dolores Dorronsoro Stinda......................................
Simona López...........................................................
Antonia Soler Bolaños..............................................
María de la Paz Am or............ ................... .̂...........
Manuela Fournier Serrano......................................
Norberta García Aícañiz..........................................
Mauricia Cid Castillo................................................
Marcelina Solís del Olmo.........................................
Socorro Arranz Díaz................................................
Francisca Platero Serrano...................... ..............
Manuela Hernández Altave......................................
Angeles Forsini de la Rosa............... ......................
Carmen Arteaga García..........................................
Fuensanta Ripoll Valeriola................................. ...
Concepción Clonzález................................................

SUELDOqtjt: diülriitfin ' ■TOMA PE POSSSIWí

2 800 30 de enero de 1902. 1
2 800 21 de enero de 1908. Í̂ !
2 800 21 de enero de 1908. «

2.800 21 de enero de 1908. 1
2 80ii 19 de octubre de 1913. w
2.800 1 de enero de I9IÚ, 3;

2.800 1 de enero de 1939. a
2 800 l de enero de 1919. H
2.520 28 de octubre.de 1916, a
2.520 1 de enero de 1919, a
2 240 1 de enero de 1919. »
2 000 1 de abril de 1920. J

2.800 30 de enero de 1902. 1
2.'800 14 de febrero de 1911. i
2.800 16 de octubre de 1911.
2 800 9 de diciembre de 1913. ■ '1)
2 8',i0 6 de octubre de 1915. ' ''4

2 520 28 de octubre de 1916.
2.520 28 de octubre de 1916. É
2.520 17 de abril de 1917. i
2.520 17 de abril de 1917, H
2.520 I7*de abril de 1917. :ia

2.520 17 de abril de 1917. -a
2 520 1 de enero de 1918, ^
2 520 2 de enero de 1918, '
2.000 1 de enero de 1919. |
2 000 1 de enero de 1919, a
2.000 19 de febrero de 1919, B
2.000 19 de febrero de 191.9, K
2 000 19 de febrero de 1919. *
2 000 l de marzo de 1920. S
2 000 3 de abril de 1920, ■ ,3
2 000 3 de abril de 1920. I

2.100 1 de enero de 1917, 1
2.100 1 de enero de 1917.
2 000 I de enero de 1917. . >
2,000 1 de enero de 1917. -
2 000 ! de enero de 191/. \
2 000 1 de enero de 1917. - i
2.000 1 de enero de 1917.
2 000 1 de enero de 1917. .
2 000 1 de enero de 19l7, ,
2.000 í de enero de 1917. í
2 0c0 l de enero de 1917, S
2.000 1 de enero de 1917, '
2 000 1 de enero de 1918.
2 000 1 de enero de 1918.
2.000 1 de enero de 1918,
2.000 1 de enero de 1918. e
2 IW 1 de enero de 19íS.
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SUELDO 
que (lisFriiti^n 

actufihneiite-

CATEGORÍA. DE ASCENSO

Doña Inés Garrido Rincón........................
Carinen Ferrer Ibarzdbal................
Magdalena Rodríguez L. de Castro.
Josefa Pífiol Martin..........................
Felicitas Iglesias Picazari................
Modesta Alonso López...................
María Otaegui Ugarte.....................
lósela de Juan de Soriano................
Petra Crespo Gallego.......... ...........
Margarita Rodríguez Herníindez...,
María Penalba Muñoz......................
Victoriana Medel Díaz.....................
Guadalupe Ramírez Rey.................
Carolina Martínez del Pozo...........
Rita Sánchez García........................
Justa Santos Pérez...... ....................
Africa López de Robles...................

CATEGORÍA DE ENTRADA

Doña Clotilde Sánchez Palancar,. . . ,
» Josefa Mogín Fernández.........
» Pilar Tala vero Foliós.............
» Jesusa de Cossio González.. . . .
» Agustina Muñoz Alonso..........
» Carlota Ramírez Rey.
Ï Felicidad Grijaiba Anchuelo...
» Mercedes Manso García.........
* Mercedes Insúa González..'.. . .
» Lucia Escudero Blasco............
» Asunción García Bonilla.........
» Angeles Carvajal Aguirre, .
» Soledad Collado Martín.........
* Carmen Colom Carreño........ .
» Clara Poyatos Barbeito--------
* Carmen Sánchez Sánchez. . . . .
■ Adela Vélez García........... ..
• Patricia Montoya Pascasia. ..
» Inocenta Roncero Díaz. . . . . .
» Carmen Fe'rnández Arguelles.
» Antonia Longo Martínez____ .
» Eustasia Arribas Cerrada., . .
• Asunción Gómez García........
• Leonor Pérez López.............. .
* Ascensión Ramírez de Pablos.
» Encarnación Milla Pastor. ..
» Dolores Pastorío Ibarra...........
f Dolores Espina Narbón.........
» Antonia Vaiíejo López..........
» Elisa González González........
» Felicitas Rniz Cossío..............
> Concepción Esteban...............
» Fermina Arranz D íaz.............
» Pilar Blanco M uñoz,............. .
• Rosa Giner Espinosa..............
» Josefa Celaya.................

2 000 2 00D 2.000 - 2 OOO 2 000 2.000 2.000 2 000 2.000 
■ 2 000 2.000 2 000 2 000 2.000 2.000 2.000 2.000

2 000 2.000 2 000 2.000 2-000 2,000 2.000 2 000 2 000 2 000 2 000 2 000 2 .000' 2.000 2.000 2 000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2 000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2 . 000 ’ 2,000 2.000 2.000 2,‘000 2.000 2.000

TOMA DE POSESIÓN

I de enero de Í91S. 
í de enero de 1918. 
l de enero de 1918. 
1: de enero de 19IS. 
t de enero de 1918.
1 de enero de 1918.
1 de enero de 1918.
1 de enero de 1918.
1 de enero de 1919.
1 de enero de Í9l9.
1 de marzo de 1920. 
I de marzo de 1920. 
1 de marzo de 1920. 
1 de abril de 1920.
1 de enero de 1919.
1 de enero de 1919.
1 de enero de 1919.

: enero de, 1919.
: enero de 1919.
: enero de’ 1919.
; enero de 1919.
! enero de 1919.
; enero de 1919.
: enero de 1919.
: enero de 1919. 
venero dé 1919. 
venero de 1919.
; enero de 1919 
: enero de 1919.
■ enero de 1919. 
venero de 1919,.
; enero de 1919 . 
; enero de 1919.
: enero de 1919,
; enero de 1919,
: enero de 1919.
: enero de 1919,
: enero de 1919.
: enero de 1919.
; enero de 1919.
: marzo de 1920. 
; abril de 1920.
‘ abril de 1920.
■ abril de I92Ó.
: abril de 1920.
: abril de 1920.
: abril de 1920.
; abril de 1920.
: abril de 1920.
; abril de 1921
; abril de 192!. 
■abril de 1921.
: mayo de 1921.

Se concede un plazo de quince días a los interesados, a contar desde ,el siguiente a la publicación de estos escalafo­
nes en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d , para que formulen las reclamaciones que estimen oportunas, con ios 
documentos que acrediten mejor derecho,

Madrid, 24 de noviembre de 1921,—El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

G0H13l(t,l EJBCUTIYA PEI, MONTEPÍO  M UNIC IPAL
Aciierííos adopíados en (a hinta celebrada el día 2 de 

enero de 1922.
Conceder a doña Encarnación Morillas Rosa, viuda de! Oficial 

segundo de Contabilidad, Û. Amador Uivantos, el socorro de 810 
pesetas que la corresponde.

Conceder a doña Margarita y doña Modesta Oriiz, huérfanas 
del ordenanza de las dependencias, D. Celestino Ortiz Benedic­
to, el socorro de 607'50 pesetas, que se dividirá por mitad entre 
ambas, reservándose la parte de doña Modesta, hasta que llegue 
a la mayor edad o la reclame persona que tenga la representación 
lega! de la misma.

A y
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La Junta quedd enterada del balance de las operaciones efec­
tuadas durante el año 192! por la Caja de Anticipos del Monte­
pío, que es el siguiente:

Balance ae las operaciones efectuadas durante el año Ítí2i,
-A. o  -t i  V  o  -

f nticipos en circulación en 31 de diciembre de 1920:

Pesetas.

Idem ordinarios  ................................  5!9.8fi0‘09
¡dem especiales....................................  250‘30 520.110*39

Anticipos concedidos en el ejercicio:
Idem ordinarios...................................  787.174‘9J
ídem especiales............. ....................  437.423 1.224.597*99

1.744,708*38
Reserva para fallidos en 1921..................................  10.642* 17
Existencia en Caja en este día................................. 64.846*12

1.820.198*67

.a* a  a 1 -v o  -

Reintegros efectuados:
De anticipos ordinarios....................... -739,889*93
Idem especiales ....................................  438.581 1.176,470*83

Saldo a favor del Montepío.. ................. ............. 618.883*82
Fallidos ocurridos durante e! año. . . . .  ............ .. 10,642*17
Reserva para fallidos de 1922........  ......... 14.200*05

1.820.196*67

Madrid, 3! de diciembre de 1921, —El Delegado, B. Rodríguez.

SU B A S TA S

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Enero 30.
SUBASTAS

Suministro de efectos de alfarería con
destino a) ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines (Interior y Ensache) 
hasta 31 de diciembre de 1924.— 
Importe anual calculado................. 5.000

Para redamaciones por diez días,

9.

que empezaran a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca este anun­
cio en el Boletín oficial.
Suministro de material e lé c tr ic o  y

otros efectos para todas las depen­
dencias municipales, hasta 31 de di­
ciembre de 1923. — Importe anual 
calculado......................................... 6.Ó00

14. Confección y suministro de 756 imper-
meables con destino al personal de 
infantería y de las Secciones monta­
das dé la Guardia municipal.-Pre­
cio Upo de cada impermeable......... 72

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha de-celebración.

Por el Negociado 4.** (Obras.)

Construcción: Triunfo, 2; Fortuna, 3 y 9; Ambrosio Vallejo, 6; 
Santa Matilde, 5; Díaz de Mendoza, 17- provisional, y plaza de 
Bilbao, 8.

Ampliación: Ambrosio Vallejo, 10.
Revocos: Dulcinea, 9, y San Lorenzo, 9,
Reformas: Travesía de Trujillos, 8; Marqués de Valdeíglesias, 

número 4; Conde de Aranda, 16; Amaniel, 29; San Bernardo, 3; 
plaza de Canalejas, 3; Istúriz, 2, y Carmen, 25. '

Por el Negociado e.“ (Ensanche.)

Revocos: Principe de Vergara, 3; Cardenal Cisneros, 18, y Ca­
rranza, 18.

Paso de carros: Padilla, 2; Villanueva, 32; Modesto Lafuente, 
entre las de Abascal y Bretón de los Herreros, y paseo de las 
Acacias, 2. ,

Cortar dos árboles: Santa Cruz de Marcenado, 8 provisional, 
y Ciranada, 30 y 32.

Obras de reparación: Zurbano, 28, y Cardenal Cisneros, 57.
Obras de reforma: Claudio Coello, 102; Carranza, 18; aveni­

da de Menéndez Pelayp, 77; Juan de Urbieta, 9; Arapiles, 4; Es- 
panpleto, 10; Alcalá; 131; D. Ramón de la Cruz, 7; Santa Engra­
cia, 50, glorieta de tas Delicias, 47; Castillo, 9; Velázquez, 7 y 62; 
Eloy Gonzalo, 4, y Castillo, 32.

Instalación de una escalera de caracol: Santa Engracia, 6.
Construcción de cobertizos: Abascal, esquina a la de Fernán­

dez de la Hoz, y Santa Engracia, 50.
Construcción áe garage: General Oráa.
Construcción de fincas: Manuel Cortina, Covarrubias, Alberto 

Aguilera, Guzmán el Bueno, 1 duplicado, 3, 5, 7, 9, 11 y 13, y 
Andrés Mellado, 40.

Alquilar; Martin de los Heros, 80, y paseo de las Acacias, 10.
Obras de ampliación: Velazquez, 7; glorieta de las Delicias, 

mimero 47; paseo del General Martínez Campos, 18; Ríos Rosas, 
número 11, y Lista, 24.

Construcción de talleres; Sebastián Elcano, sin número.
Construcción de pabellón: Avenida de Menéndez Pelayo, 7t,
Construcción de muro de cerramiento: San Bernardo, 113 du­

plicado.

Por la Direeelón de Fontaneeia Alcarítafillas.

Acometidas a la alcantarilla general, 1.
Limpieza y reparación de atarjeas, 10,
Idem id..bajando acompañado de la vigilancia, 1. 
Total, 12,

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas á los mismos durante 

el mes de diciembre.

M A T E R I A S

Artes e industrias..............
Ciencias exactas.................
Ciencias físicas y naturales, 
Ciencias morales y políticas
Historia..............................
Literatura...........................
Revistas y periódicos.........

T o t a l . .

Número
de

lectores.

737

Se han recibido ios libros que a continuación se expresan: 

Del Excmo. Sr. Secretario:

Las mejores poesías (líricas) de los mejores poetas:
Heine (Henry), L—Leopardi (Giacomo), [L —Shelley (Percy 

Bysshe), 111.—Siiakespeare (William), IV .—Hugo (Victor), V.— 
Wordsworth (William, VL—Teixeiras de Pascoaes (Joaquin), 
VII.—Verlaine (Paul Vili,—Barcelona, s. a,—8 vols.

Las cien mejores poesías (líricas) de la lengua portuguesa. Tra-

II i I



48 HOLETIN DEL A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

(lucidas directamente en verso, por Fernando Maristany, Prrtiogo 
de J, Rivera Rovira.—Barcelona, 1918.

Las cien nie)ores poesías (líricas) de la lengua inglesa. Tradu­
cidas directamente en verso, por Fernando Maristany, Prólogo de 
Enrique Diai: Cañedo. Valencia, 1918.

Las cien mejores poesías (líricas) de la lengua italiana. Traduci­
das directamente en verso, por Fernando Maristany. Prcilogo de 
Carlos Roeelli, —Valencia, 1920.

Las cien mejores poesías (líricas) de la lengua alemana. Tradu­
cidas directamente en verso, por Fernando Maristany. Prólogo de 
Manuel de Montolin.— Valencia, 1919.

Las den mejores poesías (líricas) de la lengua francesa. Tradu­
cidas directamente en verso, por Fernando Maristany.—Barcelo­
na, s, a.

De) Sr, Bibliotecario;
Respuesta a las objeciones que se lian liecho contra el pro­

yecto de un traje nacional para las damas.—Madrid, 1788.
Toledano (Eustaquio).—Curso de instituciones de Hacienda 

pública de España.—Madrid, 1859.—2 vols.
Freer (Martha W alker).— The Regency of Anne of Aus­

tria queen of Prance mother of Louix X IV .—London, 1866.— 
2 vols.

Macaulay (Thomas BabingtonT—Essais historiques et blo- 
graptiiques.—Traduits par M, Guillame Guizot.—Paris, 1882.— 
2 vois.

Jiménez de Cisneros (Francisco).— Cartas del Cardenal.,, 
dirigidas a D. Diego López de Ayala.—Madrid, 1867.

Ferreres (Juan B).—Instituciones canónicas con arreglo al no­
vísimo Código de Pío X, pronui[gario por Benedicto XV y a las 
prescripciones de la disciplina española, — Barcelona, 1917.— 
2 vols.

Luciano de Samosata. La Diosa de Siria. Versión castellana 
del texto griego. Prologo y notas de Rafael Cansinos Assens— 
Madrid, s. a.

Bonilla y San Martín (Adolfo) —Luis Vives y la filosofía del 
reiiaciiniento,—Memoria.—Madrid, 1903,

Suarés (André). -Don Quijote en Francia. Traducción y pala­
bras preliminares de Ricardo Baeza.—Madrid, 1916.

Fonseca Benevídes (Francisco da).—Rainhas de Portugal, 
Estudio histórico multo documentos.—Lisboa, 1878-79.-2 tomos 
en un vo!.

López Moya (Diego). Pastora Imperio.—Madrid, s. a.
Calvo Revilla (Luis),—La vida eterna.—Madrid, s. a.
Barrantes (Pedro),—Tierra y cielo.—Tercera edición.—Ma­

drid, 1897. ■
Díaz Rodríguez (Manuel).—Sangre y paíria.—Madrid, s. a,
López de Saa (Leopoldo).—Los indianos vuelven,—Novela.— 

Madrid, 1915.
Argente del Castillo (Baldomero).—La esclavitud proletaria. 

Madrid, 1913.
Renán (Ernest).—Vie de Jesus.—Paris, 1863.
Fernández Montaña (José).—Felipe II el Prudente. Rey de Es­

paña, en relación con artes y artistas con ciencias y sabios.—Ma­
drid, 1912,

Velasco Zazo (Antonio).-Apuntes para la liistoriade Madrid. 
Breviario.—Madrid, 1921.

Girardin (Emile de), Lea droits de la pensée 1830-1864.—Pa­
ris, 1864. .

Renée (Amédée). Les Niéces de Ma zar in. Etudes de mocurs 
et de caractéres aii dix-septieme stècie. Parìa, 1856,

■Mir Noguera (Juan). — Rehuaco de voces castizas L  - Ma­
drid, 1907.

Polo (Pascimi).—El compendio de la latinidad o la Gramática 
practica latina,—Burgos, 1858.

Sacristán y Martínez (Antonio), Municipalidades de Castilla 
y León.—Estudio histórico-crílico.— Madrid, ¡877.

Palacio Valdés (Armando). La guerra injusta,- Castas —Pa­
ris, 1917.

García de la Riega (Celso). - Colón español. Su origen y pa­
tria.—Madrid, 1914.

Francos Rodríguez (José).—La mujer y la política españolas. 
Madrid, 1920, ' '

Fernández Montaña (José),—Rasgos principales del Cardenal 
Cisneros.—Madrid, 1921,

López de Saa (Leopoldo).—El amigo del Sol.—Novela.—Ma­
drid, 1920.

Val (Luis del).—Flor de carne.—Valencia, 1919.
Torre (Matilde de la ).— Jardín de damas curiosas. — Ma­

drid, 1317,
Carretero y Novillo (José María),-San Sebastián. (Diario de 

un veraneante). Prólogo de Antonio de Hoyos,—Madrid, s, a.
Bello (Luis).—Ensayos e imaginaciones sobre Madrid,—Ma­

drid, 1919.
Carretero y Novillo (José María) — El pozo de las pasiones. 

Madrid, 1916. ■
Martínez Ruiz (José),—Azorín (send). Un discurso de la Cier­

va.—Madrid, 1914.
López Orense (Daniel),—Fantasie (send). El camino de la di­

cha.—Novela.—Madrid, 1912.
Gómez Carrillo (Enrique). Japón heroico y galante.—Ma­

drid, 1912.
Soury (Jales),—Etudes de psychologie. Portrais du XVIIIe 

siècle.—Paris 1879.
Lanfrey (Pierre).—Histoire politique des papes,- Paris. I860, 
Borrow (George).—The Bible in Spain.—S. 1. ni a.
Laiglesia (Francisco de).—Estudios históricos. (1815-1855).— 

Madrid, 1908. '
Laíil Boix (M. S.) -  Genoveva.—Novela.—Madrid, 1916, 
Lerroux Gaeîa (Alejandro),—De la lucha. Páginas. Prólogo 

de Nicolás Estévanez. —Barcelona, 1909.
Weirert (Eugène).—Lendemains révolutionnaires. Les régici­

des.—Paris, s. a.
Bermejo y Carballo (José).—Glorias religiosas de Sevilla o 

noticia histórico-descriptiva de todas las cofradías de penitencia, 
sangre y luz, fundadas en esta dudad.—Sevilla, 1882.

Aular (Alphonse),—Taine historien de la Révolution française, 
Paris, 1907,

Ruskìn (John).—Obras escogidas. Traducidas del inglés, por 
Edmundo González Bianco.—Madrid, s. a.

Valmiki.—Le Ramayana. Poéme sancrit de... Traduit en fran­
çais par Hippolyte Panche.-París, s. a.

Hurtado de Mendoza (Diego).— Guerra de Granada que hizo 
el rei Don Felipe II contra ios moriscos de aquel reino.—Valen­
cia, 1776.

Bacon (Francis) —Ensayos de moral y de politica. Traducidos 
por Arcadio Roda Rivas.—Madrid, 1870,

Caballero (Fermín), Fomento de la población rural. —Terce­
ra edicióii.—Madrid, IS64.

Bouchot (H en ri).-Le livre. L ’illustration, La reliure. Etude 
historique sommaire.—Paris, 1886.

Regnaul (Elias).—La province ce quéde est ce quélle doit 
être,—Paris, 1861. '

Monselet (Charles). Les origiaaUx du siècle dernier. Les 
oublies et les dédaignés—Paris. 1864. ..

Leopardi (Giacomo)—Pensieri di varia-filosofia e di bella lette­
ratura.—Fìrence, 1898-1900, ■ 7 vois.

Botssier (Gaston).—La fin du Paganisme étude sur les der­
nières luttes religieuses en occident au quatrième siècle. —Deu­
xième édition.—Paris, 1894.

Garzón (Francisco de Pau la ).-El padre Juan de Mariana y 
las escuelas liberales. Estudio comparativo por el P...— Ma­
drid, 1889,

Fernández (Lucas). - Farsas églogas al modo y estilo pastoril 
y castellano, fechas por...- Edición de la Reai Academia Españo­
la.—Madrid, 1867.

Düzy (Reinhardt), - Historia de los musulmanes españoles, 
hasta la conquista de Andaiiicía por los Almorávides, (71 M I 10), 
Traducida y anotada por Fernando de Castroy Fernández,—Ma­
drid, 1877-1878.--4 vals.

Bedoya (Manuel A ).—La bola de sangre, -Madrid, s. a.

d e S íij •tJir i
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î;

Garzón (Tomasso).-El Theatro de Ingenios y Sinagoga de 
ignorantes. Puesto en español por F. Jaime RebtiUosa.—Barce­
lona, 1600.

Villemain (Abeii Franç6is).^Cours de Littérature au XVlIîe 
siècle.—Nouvelle edition.- Paris, 1864.—4 vols.

Villemain (Abel FrançoisJ.-Cours de Littérature française.— 
Tableau de la littérature au moyen âge en France, en Italie, 

en Espagne et en Anglaterre.—Nouvelle edition.—Paris, 1865.—

2 vols.
Gregorovius (Ferdinand).—Lucrezia Borgia. Secondo docu­

menti e carteggi del tempo. Traduzione dal tedesco per Raffaele 
Mariano.—Firence, 1874.

Brantôme (Pierre de Bonrdeilles abbé de).—Vies des Dames 
illustres françoises et étrangères.-Nouvelle edition avec une 
introduction et des notes par Louis Moland,—Paris, 1868.

Vilianueva (Joaquín Lorenzo).—El Kempis de lo.s literatos.— 
Madrid, 1907. .

Fournier (Edonard).—L'art de la reliure en France aux der­
niers siècles.—Paris, 1864,

Sánchez Moguel (Antonio).—Memoria acerca de El Mágico 
prodigioso de Calderón y en especial sobre las relaciones de este 
drama cou el Fausto, de Goethe.—Madrid, 1881.

Balaguer (V ictor).— Estudios históricos y políticos, — Ma­
drid, 1376, .

Narbona (Eugenio).--Doctrina política civil escrita en apho- 
rismos. El Consejo y consejeros del Principe por Fadrìqne Furiò 
Ceriol.—Madrid, 1779.

Borrow (George),—The Bible in Spain, With tlie notes and 
glossary of Ulick Ralph.—London, 1914.

Passar (Hector).—Mes petits papiers, 1860-1870.—Deuxième 
edition.—Paris, 1887.

Gachard (Louis P r o s p e r ) Relations des Ambrassadeurs 
vénitiens sur Charles-Quint et Philippe II,—Bruxelles. 1856, 

Barbey D’Aurevilly (Jules).—Oeuvres de... Ce qui ne meurt 
pas.—Paris, 1888.-2 vols.

Havet (Ernest).—Le Christianisme et ses origines. — Parts, 
1871.—2 vols.

Gachard (Louis Prosper).—Correspondance de Charles-Quint 
et d’Andrien VI publiée, pour la primere fois.—Bruxelles, 1859.

Sanchez de Toca (Joaquín).-Felipe IV y Sor María de Agre­
da.—Estudio crítico.—Madrid, 1887.

Alvisî (Edoardo).—Cesare Borgia Duca di Romagna.—Notizie 
e documenti raccolti e publicatida.—Imola, 1878.

Vaclierot (Etiennè),-La Religion—Paris, 1869.
Hartmann (Edonard de).—Philosophie de l'inconscient. Tradui­

te de l’allemand et précédée d'nne introduction pai' D, Nolen.— 
Paris, 1877.-2 vols.

Castillo y Ayensa (José del).—Historia critica de las negocia­
ciones con Roma desde la muerte del Rey Don Fernando Vil.— 
Madrid, ¡859.-2 vols,

Ranke (Léopold).—L'Espagne sons Charles-Quint, Philippe II, 
& Philippe 111, ou les osmanh's et la Monarchie espagnole pendant 
les XVN et XVile siècles, par.... Traduit de l’aileniand et augmen­
té de notes par J. B. Haiber.—Paris, 187.5,

Stranss (David-Frédéric).-L’ancienne et la nouvelle foi. Con­
fession par... Ouvrage traduit de l’allemand sur la bnitième edi­
tion par Louis Narval et augmenté d’une préface par Maximilien 
Paul Emile Littré.—Paris, 1876.

Castro y Rossi (Adolfo de),—El Conde-Duque de Olivares y 
el Rey Felipe IV.—Cádiz, 1846.

Franco Salazar (Pedro).—Restauración politica, económica y 
militar de España.—Madrid, 1812.

Lea (Henry Charles).—Chapters from the Religions History 
of Spain connected with the Inquisition,-Philadelphia, lS9t'.

Lea (Henry Charles),-Studies in Church history,—Philadel­
phia, 1885.

Costa y Martínez (Joaquín).-Estudios jurídicos y políticos, 
Madrid, 1884. ,

Agadno y Martínez (Eugenio).—Cartilla de electricidad prác­
tica,—Undécima edición.—Cádiz, 1902.

Lea (Henry Charles).—Superstition and force. Essays on the 
wager of law-the wager of battle-the ordral-torture.—Fourth 
edition, revised.—Philadelphia, 1892,

Monselet (Charles). -  líétif de la Bretonne sa vie et ses 
amours.—Paris, 1858.

Canalejas y Casas (Francisco de Paula).—Estudios críticos de 
filosofía, política y literatura.—Madrid, 1872. ,

Godoy y Alcántara (José).—Historia crítica de los falsos ero- 
nicones.—Madrid, lb68,

Weber (Alfred).—Histoire de la philosophie europpécnne.— 
Paris, 1872. ^

Loliée (Frederic).—Histoire des litteratures comparées.—Des 
origines au XX& siécle. -  Deuxiéme edition,-París, s. a.

Danvila y Collado (Manuel).—Las libertades de Aragón.—En­
sayo hisíórico-jurídico y político.—Madrid, 1881.

Del Ayuntamiento de Paris:
Relation oíficielle de Voyage a París et de la Reception a 

l’Hote! de Ville de Leurs Magestes le Roí et la Reine de Beiges.
5-6 decembre de 1918.-Paris, 1919, láminas. ■

. Weiss (René).—La Croix de Guerre de la Ville de Paris.—Pa­
rís pendant la guerre. — Le bombardement.—L’ Hommage au 
general Gallieni.—Paris. 1921, láminas y grabados.

De D. Francisco Rodríguez Marín:
Cervantes Saavedra (Miguel de).—Riconete y Cortadillo.— 

Novela.—Edición crítica por D. Francisco Rodríguez M arín .- 
Madrid, 1920. .

De D, Manuel Machado:
.Marqués Merchan (Juan).—San Bartolomé, José Gallardo,— 

Noticia de su vida y escritos por.,.—Málaga, 1921.
Hernández Hernández (Lope). — Cuadros, sin color. — Ma­

drid, ¡918.
De D. Luis Marco; -
Cervantes Saavedra (Miguel de).—El ingenioso hidalgo Don 

Quijote de la Mancha.- Edición microscópica ilustrada, — Ma­
drid, 1902.

De varios particulares:
Merino Alvarez (Abelardo).—Marruecos.—Madrid, 1921. 
Diccionario de la lengua castellana, compuesto por la Real 

Academia Española.—Quinta edición.-Madrid, 1803,
Heredero y Gómez (Luis).—Acción protectora del excelentí­

simo Ayuntamiento de Madrid, para disminuir la mortalidad de la 
infancia de la primera edad—Memoria,—Madrid, 1921.

Colección legislativa del Ejército.—Año 1920.—Madrid, 1920. 
El Instituto Geográfico y Estadístico de España.—Breves no­

tas acerca de su organización y trabajos.—Madrid, 1921.
Aspecto del Cielo en Madrid.—Madrid, 1919.
Carretero Novillo (José M aría ).-La bien pagada.—Novela.— 

Madrid, 1920.
Campon,—Sti arte y odisea.—Madrid, 1921.
Vázquez de Aldnna (Enrique)—Habla la vida.-Prólogo de 

Narciso Díaz Escobar.—Madrid, 1910.
Por adquisición:
Maiuiaíes Gallacli (continuación de los Manuales Soler),'— 
Comprende: El-dibujo para todos, por Víctor Masriera.— 

América Sajona, por Emilio H. del Villar.—Agrimensura, por 
José Ferré Verges.—Estudios de estética, por Alfredo Opisso.— 
Manual de Floricultura, por José Garzón y Ruiz.—Flores artifi­
ciales, por Dolores Andreu.--Formulario práctico de Artes y. 
Oficios, por Federico Ciiment Terrer.-Astronomía, por José 
Comas Solá .-2  vo ls ,-E l arte de pensar, por Alfredo Opisso y 
Viñas,—Máximas de Epicteto, traducidas por Apeles Mestres. 
Motores de vapor, por Balbino Vázquez,—Perspectiva, por Fran­
cisco Aróla Sala.—Educación cívica, por Federico Ciiment Fe­
rrer,—A B, C. de la niiisica, por Elíseo Carhó. — Teoría y 
concepto del arte, por Francisco Aróla Sala.—Bai celmia, s. a.— 
15 vols. •

García Carrafa (Alberto y Arturo).-Enciclopedia Heráldica 
y Genealógica Hispano Americana.-Tomo V .—Madrid, 1921, 

Anuario General de España, Bailly-Bailliére, año 1921.—Bar­
celona, 1921.—3 vols.
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M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las altas octinidas en el personal, durante los dtas del 1 al 7 de enero de ¡922, con arreglo 
a lo dispuesto en las Bases 15 del Interior y 5.® del Ensanche de los reSpectioos presupuestos.

^  L  T? jft. S
. ‘  ̂ . . . . ----------- — -------------- ------- --- - --------- - ............... ................. ..................... .....

R A MO C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios............................. íornñlprr». * . - - - * * ................ ............... Julián Marino, 
Tomás Pérez,Idem.......................................... Idem............................................................

C O H T A D U R I A

E N S A N C H E

ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1921-92,

. IN G R E S O S

1 OTAL INGRESOS FORMALIZADOS

C A P í T U i. O S
de créditos 

presupuestos, Hasta el 1 
de enero de 1922.

Del 2 al 8 de enero 
de 1322

Total de i a gres os 
hasta el 8 de 

enero de 1?22.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. ' Pesetas.

1 —Comrihiicioties y recargos................................................  ̂ 017‘CÍT Pi 017*01 <Ñ OííT Ol7<aí
2." — Venta de terrenos....................................................
3.“ —Siibveijción del Ayinitamieiito................................ .........
4.“ -Resultas.............................................  ,, ,
B.” -imprevistos y eventuales.................................................

2.551.289
232.313*83
VI OS1‘ud

2.551.289 
232.413*83
dR Id AM O

» 2.551.289
232,413*83

6." -Reintegros...................................  ... idR‘=in

'Ingresos por reintegro de cantidades libradas...........................
8.117.088*12

330.457*40
8.126.581*70

332.994*37
146*50 8.126.728*20

332.994*37

Total de in g r e s o s  f o im a / ie a d o s  ................... 8.447,545*52 8,459.576*07 146*50 8.459.7^*57

■ P A G O S  ,

*
TOTAL PAGOS E.)ECUTADÜS

C A P 1 T  U 1, U S
de créditos 

autorizados. Hasta el 1 
de enero de 1922.

Del 2 al S de enero 
de 1022.

Total de pagos 
hasta el 8 de 

enero de 1952.
¿''eaeícm. Pesetas. Pesetas Pesetas.

1.“—Gastos del Ayuntamiento.......................................... AfiQ idn 650.808*13 
199.089*53 
153.044*73 

3.999.242*88 
i .080.682*09

2.**—Policía de seguridad.......................................... 0fi7 Síftl
O * u' * f T.jhJ 1 dU

3.°—Policía iirliaim..............................................
4.°—Obras núblicas................................................... R !̂ 7R
S.“ —Cargas....... ....................................... 1 7T1 ftlT 'OQ

4/,yy4 lo

6,*'—Imprevistos...................................
1 I J 1 il »(.Jl i

?,9 77R‘R^ 17 niR
257*30

1 /»Lílb

Pagos por devoluciones de ingresos.......................................
9.400.441*71

193*50
6.050,3fi4‘3S

34.387*21
49.518*98 6.099.883*36

O4.jo7 *21
Total de pagos formalíeadns..................... 9.400.635*21 6.084.7.M *59 6.134,270*57

B A L A N C E

Ingresos Eoriiwlizadoa.
Idem devueltos...........
Idem líquidos............ .

Pagos ejecutados.., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

PESETAS

8.126.728*20
34.387*21

11

6.099 883*36 
332.991*37

»
Existencia en Tesorería.

PESETAS

8.092.340*99

5.766.888*99 

2.325.452
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N T  E R i O R

Ingresos tt pagos oeriflcados po) cuenta dei presupuesto de 1921-22.

INGRESOS

INGRESOS PÜRMAl.lZADÜS

C A P Í T  U L O S

C R É D I T ü S 
presupuestos Hflsta et 31 de 

diciembre de liì21.
Del 1 al 7 4e 

enero de isés.
Total de ingresos 

hasta el 7 de 
eaero de 1932.

f̂ eseias. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

108.789*04 62,629*65 4.350 66.979'65
'1.̂  Mrtntfis............... ........................................................ 25.103‘85 3.801'55 85 3,886*55
3,*’ —Impuestos». . . . . .  .............. .. ..................................................  1 . . .  4 12.399.679*18 7.720.960*60 160.150*63 7.881.111-23

106.088*62 11.‘226*01 2.704*80 13.930-SI
—Infttnirrírtn f>iíblir.a.......* ........................... ........... . 2.800 1.750 3.750 5 500

6.°—Corrección pública..............  ̂ ............. *. ■ . . . • 703*60 50*25 » 50*25
7, Extraordinarios................................................................... 742.538*93 287.163*20 287.163*20
8,“ —Resultas................................................................................ 2.835.217'62 2.834.596*98 » 2.834,596*98

36.872.934*98 29,079.618*48 375.816*60 29.4.55.435*08
10.“ —Reintegros............................................................................ 385.837*87 32.195 » 32.195 ,

53,479.,370*69 40.033,991 ‘72 
124.361*72

546,a57‘03
1.106*13

40 580.848*75 
125.467*85

Total de ingresos forma/isoríos............................ j 53.479.693*69 40.158,353*44 547.963*16 40 706.316*60

P A G O S

. . . . .  ,
PAGtJS EI ECUTADOS

C A P f T  U i. O S

CKÉon'os
H ti t D ri Z H <1 o Ka ] ifista e! 31 de 

diciembre de
Del 1 al 7 de 

enero'de 1022.
Total (le paRos 

hasta el 7 de 
enero de 1022.

Pese tas . Pesetas. Pesetas . Pesetas.

5.488.789'05 4.211.283*95 16.903*30 4.228.187*25
3.025.169*5! 2.128,737*56 7.517*66 2.136.255*22

10.198.372*48 6.683.425-58 1,2,34'80 6,684.660*38
3.291.243'62 2.082.894*49 13.148*78 2.096.043*27
4.803.075*78 2.783.009*55 45.038*21 2.828.047*76
7.689.888*76 4.995.916*39 .21.865*48 5.017.781*87

7,®—’ nnrrfir.rííSíi piíhliríi, r - ■ ■ t .................. 11 ■ 522.585*92 522.585*92 12.721'50 535.307*42
ft ® .............................................. ............................... . » » P P P

9 “ Cargas.................................................................................. 15.654.139*98 13,255.805*34 433.617*93 13.689.493'27
2.257.425'80 1.134.692 47 2.910*75 1.137.603*22

380.204*45 ' 108.642*58 P 108.642'58

12.-' —Resultas................................................................................ » P - »

53.476.476*37
'p •

37.906.993*83 
109.830*94

554.955*41
4.106*70

38.461.952*24
113,937*64

53.476.476*37 38.016.824*77 559.065*11 38.575.889-88

B A L A N C E

Ingresos furiiializadós.
ila  n l3Vii3tt03.............
liein Ifqiiidaa...............

Pagos eiecutados. 
Idem reintegrados 
Ídem líquidos........

Existencia en Tesoretia.

Madrid, 8 de enero de 1922.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

PESETAS

40.580,81875
113.937-64
»

38.461.952’24 
125.467'85
»

PESETAS

40.466.91 r i l

38.336.4S4‘39

2.130.426 72
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Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 31 de diciembre de 1921 ai 6 de enero de 1922.

- Anterior, Día 3t. Día 2. Día 3. Día 4. Día 5. Día 0.

Empréstito de t§68.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por 
.............. .̂............................................................ 74*50 76 » » » 73 y>

Exproji¡aciones en el Interios.—Obligacio- | E, 1899....... 90 }> » Ti » »
ties#de 5 ^  pesetas al 5 por 100.............. | E. 1909......... 86 ít » »

Empréstito de ¡iquidadón de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100.................................... 75 » 76 » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al 
4 Va por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 90 » . »

Idem fd.—Emisión de 1915................................................. 84 » ' » :> »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

82*75 » 81 81 80*75
Emprésiito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100..............................................................................) 81*75 82 80*50 80*50 81 »

OBRAS m U N IC IPA LES

V Í A S  : P T T B L T O A S

I N T E R I O R

Obras efectilailas ¡/ en curso de ejecución durante los días 
del 2 al 8 de enero de i922.

Aceras.
Felipe V. Arrieta, Leganítos, Santa Cruz de Marcenado, Clin- 

rriica, Cuatro Caminos (varias), paseo de la Castellana, 'Fribulete, 
Hurtaleza, Fnencarral, Magdalena, plaza del Progreso, Atocha, 
Santa Isabel, Lavapiés, Duque de Alba, Toledo, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados. ■

■ Santiago, Espejo, litístraciou, Lemus, Fnencarral, Hortaieza, 
Pacifico, Lucliana, paseo de la Castellana, Tribulete, Ministriles, 
Elipa, Olivar, Cabeza, San Bernardo, San Otiofre, Vaiverde, 
Pedro Barreda, Aliiiansa, Cuatro Caminos (varias). Prosperidad 
(varias), Concepción Jerónima, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Afirmados,

Obras en ejecnción correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante tos días del 2 ai 8 de enero de 1922. 

Calles.

Avenida de Menéndez Pelayo, Principe de Vergara, Alberto 
Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Carrera de San Jerónimo 
(reparación), Gravina (replanteo), paseo del Prado y glorieta de 
Atocha,

Madrid, 9 de enero de 1922.—.El Ingeniera encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Los camineros cuidando de sns trozos respectivos en las calles 
alirmadas.

Sn conservación.

Talleres.
En el de caruinferia. d e  carretillas y carros de mano, 

astilado de herramientas, construcción de niveletas y arreglo de 
cajones para guardas.

En el de cerríí/e/ m.—Calzado y aguzado de toda clase de he­
rramientas, arreglo de ruedas de carretillas y en diferentes tra­
bajos propios de este taller. _

Ei de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de f/V/r/e/i«.—Arreglo de aceiteras y faroles.
Madrid. 9 de enero de 1922. —El ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 2 a l$  de enero de 1922.

Interior.

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 85; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 21; asuntos tramitados, 72; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 65; 
listas de jornales, 6, bajas feinporales por enfermedad, 3.

Ensanehe.
Asuntos despachados, 20; expedientes informados, 8; ídem 

de calas, 16; citaciones de recepción de materiales, 18; oficios va­
rios, 12, listas de jornales, 3.

Madrid, 9 de enero de 1922.— El Ingeniero Director, P, Mi- 
ñez Granás.

Obras let minadas y en curso de ejecución, durante los días 
del 31 de diciembre de. 1921 al 5 de enero de 1922.

Por administraeión.
Cofferiíis, — Reparaciones: Abades, Arganzueia, Carrera de 

San Isidro, Castilla, Lagasca, Lemus, Matadero de cerdos, pa­
seo Alto de la Virgen de! Puerto, San Bernabé y San Bernardo.

Fuentes.— Reparaciones; Francos Rodríguez, Galiieo, Lista, 
plaza del Carmen, Ribera de Curtidores, Santa Engracia y depó­
sitos de Tetuán,

Talleres.

Contemi.— Reparaciones: Puente de Segovia y plaza de los 
Mostenses,

Car;a//jten'ci,—Reparaciones: Depósito de Tetuán.
Cerrajería.—Construcción: Cubiertas para urinarios, caños 

para fuentes, trampillas para bajadas,—Reparaciones: Plaza de 
los Mostenses y Bravo Murillo.

Fundición.— Reparaciones: Plaza de ias Comendadoras y Pa­
cífico,

Gíícr«/ciOrtmü,—Reparaciones: Chanclos usados.
Mecánica.—Construcción; Barandilla para la fundición.—Re­

paraciones: Contador de agua.
Pintara. — Reparaciones; Alcalá, Campillo de las Vistillas, 

Chufero, plaza de Santa Bárbara, paseo de Extremadura, camino 
de San Isidro, Los Mochuelos y Cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,895; ídem limpias, 350; objetos extraí­
dos, I, y reconocimiento de atarjeas, 32.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 119; ídem id. extraídos, 117; metros 
cúbicos extraídos, 900; Licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 2. Importe total, 748 pesetas.

Madrid, 5 de enero de 1922.—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorite.

E D IF IC AC IO N ES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Setoicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en e/ecHC/dn.—Colegio dé Nuestra Señora de la Paloma 
y Casa de Socorro de Cuatro Caminos (glorieta de Ruiz Gimé­
nez), obras de albauilería y carpintería; plaza de ¡a Villa, 3, kiosco

1 I
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de la Banda municipal (paseo de Rosales), Almacén general de 
efectos de Villa y Matadero de Vacas, obras de albañilería.

Servicio de guardas.—JsWcr de la Arganzuela; Angel, 2 (de­
rribo), y Escuela de Veterinaria.

Ordenanzas.— la Brigada y obras.
Madrid, 7 de enero de 1922.— El Arquitecto Decano, losé 

López Saltairerry.

Asuntos despachados en <« semana.

Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 60.
Reconocimientos, 51.
Madrid, 8 de enero de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

luiío Af. Zapata.

Segunda sección.

Licencia para construcción de nueva pianta.—'Qraw Murillo, 
número 154.

Licencias para obras dwersas.~Zare.gozs, 4 y Aduana, 7.
Licencia para renoco,—Andrés Borrego, 8 y 10.
Licencias pora a l q u i l a r . 19; Hipódromo, 2; Te­

ruel, 17, y Dulcinea, 49.
Licencias para apertura de estabiecimientos.—Carretas, 39, 

representante comisionista; Carretas, 19, bisutería; Mayor, 47, 
venta de objetos de metal; Atocha, 6, quincalla y bisutería; Oren­
se, 16, taller de construcción de coches de lujo; Juan de Olías, 6, 
molino triturador de semillas; Pizarro, 24, platero compositor; 
Divino Pastor, 12, depósito de material eléctrico; Horno de la 
Mata, 7 y 9, despacho de leche; Arenal, 20, despacho de pan; 
Montera, 26, camisería; Atocha, 7, despacho de leche; Bolsa, 5, 
casa de comidas; Silva, 30, fábrica de cajas de cartón; Ceres, 8, 
taller de cerrajero, y Tudescos, 7, táller de vidriero.

Denuncias.—tiicova de Guisot, 12, por ruina, y Artistas, 1, por 
el mal estado de conservación de la finca.

Partes de dirección de oó/ns,—Preciados, 33; Ballesta, 5; 
Oviedo, 21, provisional; Hipódromo, sin número, y Zaragoza, 4.

Certificaciones de andamios.—Velvenio, 16; Puerta del Sol, 4; 
Zaragoza, 6; Madera, 15; Preciados, 33, y Zaragoza, 4.

Reconocimientos, 24,
Madrid, 7 de enero de 1922. — E! Arquitecto Decano, Losé 

López SaUaberry.

Quinta sección.

Licencias para construir, —Ce\\o letra B, paseo de Extrema­
dura, 252 y 253; Trifón Pedrero, sin número, y Primero de Mayo, 
número 5.

¿/certcfíisp(7r(io6r£JSí//íJerSíis.—Angel, 8, Mesón de Paredes, 100 
y Pnñonrostro, 1, triplicado, sustituir maderos de piso; Mesón de 
Paredes, 15, recalzar pies derechos; Mesón de Paredes, 56, colo­
car canalón; Ruda, 21, recalzar medianería, y Trifón Pedrero, sin 
número, aumentar piso.

Licencias para alquilar,—\r\c\az\x\aAz. Concepción, sin número; 
Carrera de San Isidro, 5, y Trifón Pedrero, sin número.

Licencias para apertura de establecimientos.—khaáes, 12, co­
chera; travesía del Almendro, 3, muebles usados; Arganzuela, 2, 

Antonio López, 12, café-tupi-. Cabestreros, 11, hueve­
ría; Cabestreros, 13, fábrica de cajas de cartón; Cava alta, 6, 
taller de peletería; Cava Alta, 13, carpintería; Cebada, 7, café- 
tupi; Doña Urraca, 13, frutas; Embajadores, 11, juguetes; Huerta 
del Bayo, 12, carpintería de taller; Juanelo, 31, compositor de 
máquinas de coser; Peñón, 48, taller de carros; Rodas, 14, mue­
bles usados; Rollo, 9, fábrica de fuelles; plaza de San Miguel, 
cajón, 35, huevería; Costanilla de San Pedro, 6, imprenta y encua­
dernación; Segovia, 17, taller de composturas de sombreros; Sier­
pe, 4, depósito de hierro; Sombrerete, 11, carpintero; Taberni- 
llas, 15, venta de ladrillos; Trifón Pedrero, 12, establo, y Tole­
do, 125, venta de calzado y sogas.

Renovación de licencia de aperíura.—San Bruno, 4, quincalla.
Licencias para electromotores.—TahermWñs, 7 y Rollo, 9.
Partes de dirección facultativa.—Aagei, 8; Antillón, sin núme­

ro; Letra B, 252 y 253; Laín Calvo, H; Primero de Mayo, 5; Pu- 
flonrostro, 1 triplicado; Ribera de Curtidores, 18; carretera de 
Toledo, 1!, y Toledo, 93.

Certificaciones de andamio para /eaooo,—Colegiata, 13 y 
Santiago el Verde, 7.

Denuncia por malas condiciones higiénicas.—Kniomo López, 
número 23.

Reconocimientos, 39.
Madrid, 5 de enero de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

P. O., F. del Rivera.

C E M E N T E R IO S

71 abafos verificados en la semana.

El) el CementeHo de Nues­
tra Señora de la Almudeiia,

Cuartel 7.° (bajo), manzanas 17 a 22, 28 y 29 arregio de ángulos 
y sardineles y colocación de marmolillos,

idem id. manzanas 27, derribo y construcción de un frente 
y trabajos preparatorios para hacer sepulturas de segunda clase.

Idem 12, manzanas 20 a 35, arreglo de ángulos y sardineles y  
colocación de marmolillos.

Idem 6], manzanas 8 a 18, arreglo de ángulos y sardineles y 
colocación de marmolillos.

Idem 84, manzanas 1 a 9, arreglo de ángulos y sardineles y co­
locación de marmolillos.

Trabajos de cantería: Relabrado de los marmolillos siguientes: 
Cuartel 20, 18 marmolillos.

Exhumación de 85 sepulturas de párvulos de tercera temporal 
del cuartel ¡9 con 1.056 cadáveres.

Idem de 10 sepulturas de fetos de tercera temporal del cuar­
tel 19con 321 cadáveres. ,

Idem de dos sepulturas de segunda temporal del Cementerio 
civil con 2 cadáveres.

En las obras de la Necrópolis.
Forjado de cubierta en la casa Sur de Adniinistradón, 
Cimentación del muro que cerrará sobre la carretera la amplia­

ción del Cementerio civil. ,
Alcantarilla para saneamiento de la casa del carrero y la casi­

lla de desinfección.
Construcción de sepulturas en los cuarteles 62 y 63,
Desmonte de la zona Norte de la Necrópolis y terraplén de la 

de saneamiento.
Despacho de un expediente.
Madrid, 7 de enero de 1922,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Nava,

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la semana.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación

para el Instituto Bibliográfico.
Tercera Casa Consistorial: Instalación de la calefacción en la

oficina de Tracción y Policía urbana.
Kiosco de Rosales: Asiento y trasdosado de ladrillo en el zó­

calo de cantería y asiento de cantería.
Obras del nuevo Matadero: Construcción de canalones, listo­

nes y cubierta de uralita en el mercado de vacuno y terneras. 
Construcción de la chimenea y revestimiento de fábrica de las 
calderas. . ,

Instalaciones mecánicas en general: Reglaje y terminación de 
detalles en todas las instalaciones. ,

Trabajos de oficina: oficios, 2; diferentes trabajos de dibujo 
y delineación y visitas a las obras,

Madrid, 7 de enero de 1922. — El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA

DIRECCIO N DEL S E R V IC IO  DE INCEND IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 29 de diciembre de 1921 al 4 de enero de 1922,

Itieendios.
Día 29, Fernanflor, 2; se recibió el aviso a las diez y siete 

horas y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y 
diez minutos; motivó el servicio e! incendio de hollín de chimenea. 

Día 29, Caballero de Gracia; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a tas diez y 
siete horas y diez minutos; motivó el servicio la explosión de una 
caldera. ' ,

Día 30, Prado, 26, primero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y diez minutos, y se terminó a las diez y nueve horas 
y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea. ,

Día 30, Huertas, 46, segundo; se recibió el aviso a las veinte 
horas y diez minutos, y se terminó a las veinte horas y cincuenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

■ Té.
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Día 31. plaza de las Salesas, 7, principal; se recibid el aviso a 
las catorce horas y veiriTie minutos, y se terniinú a las quince horas 
y cinco minutos; motivó el servicio la niistna causa que el anterior.

Día 31, Alvarez de Castro, 20; se recibió e! aviso a las veinti­
cuatro horas y treinta minutos, y se terminó a ias veinticuatro 
horas y cincuenta minutos; motivó e¡ servicio una rotura de cañe­
ría de agua.

Día 31, paseo de loa Melancólicos, 6, bajo; se recibió el aviso 
a las diez y seis horas y diez minutos, y se terminó a las diez y 
seis horas y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de cíiimenea.

Día I, Mayor, 88; se recibió el aviso a las veintidós horas y 
cincuenta  ̂ cinco minutos, y se terminó a la una hora y cincuenta 
y cinco minutos; motivó e! servicio ei incendio de seis pies dere 
ciios, dos carreras y la solera.

Día 1, Hospital del Niño Jesús; se recibió e! aviso a las quince 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las quince horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un cable 
eléctrico.

Día 1, Academia, 5, bajo; se recibió el aviso a las diez y seis 
lloras y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas y 
treinta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de unas 
seras.

Día 2, paseo del Prado, 5, segundo; se recibió el aviso a las 
veintitrés lloras y diez minutos, y se terminó a las veintitrés lloras 
y cuarenta mínntos; motivó el servicio ei incendio de hollín de 
diimenea.

Día 3, Qoya, 5; se recibió el aviso a las trece lloras y quince 
minutos, y se terminó a las catorce horas y cinco minutos; motivó 
el servido la misma causa que el rnterior.

Día 4, San Joaquín, 4; se recibió el aviso a las once horas y 
cincuenta minutos, y se términó a ¡as doce horas y quince minu­
tos; motivó el servicio el incendio de aguarrás.

Día 4, Barco, 26, segundo; se recibió el aviso a las veinte 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés 
lloras y diez minutos; motivó el servido el incendio de cuatro pies 
derodios y dos carreras.

Día 4, Almagro, ,32, principal; se recibió el aviso a las veiiiti- 
ima horas y veinticinco minutos, y se terminó a las veintidós 
horas y diez niímitos; motivó el servicio e! incendio de hollín de 
chimenea.

Servlelos extraordinarios,

Visitas giradas por los Jefes de zona, o,
Madrid, 5 de enero de 1922.— El Arquitecto Jefe, /osé 

Mo/íosfer/o,

G U A R D I A  M U N I C I P A L

y sei Plcins /¡resíados en los días del 20 de diciembre 
de 1021 ol 4 de enero de 1922,

Oenuiieias

D/s/cí/os.- Centro, 171; Hospicio, 58; Chamberí, 42; Buena- 
vista, 81; Congreso, 42; Hospital, 104; Iiidiisa, 102; Latina, 79; 
Palacio, 113; Universidad, 51; Total, 843.

Servicios.

nistritos. Centro, 29; Chamberí, 1; Bueuavista, 6; Congre­
so, 13; Hospital. 18; Iiirliiaa, 14; Latina, 16; Palacio, 20; Univer­
sidad, 5. 1'otal, ¡22,

Seroicios prestados por la Guardia municipal en el mes 
de diciembre.

Detenciones.
Por heridas,63; por hurto y robo, 30; por sospechas de ídem, 4; 

por estafa, 3; por orden superior, 22; por desacato, 8; por escán­
dalo, 137, y por actos deshonestos, i. Total, 268,

Auxilios.

A varias Autoridades, 123; a particulares, 122; en las Casas 
de Socorro, 125; en farmacias, 3, y en casos de incendios, 29. 
Total, 402. '

Criaturas extraviadas.

Niños, 25, y niñas, 25, Total, 50,
Por in fringir las Or­

denanzas municipales.

Personas, 1.501; tranvías, 356; automóviles, 491'; bicicle­
tas, 121; coches de punto, 758; carros, 615 y Juzgado de guar­
dia, 19. 'lotnl, 3.363,

SERVIC IO  DE L IM P IE Z A S  Y RIEGOS

Tiabaios efectuados desde el 2 al 6 de enero de 1022. 
Limpieza.

De siete y medía a once y media de la mañana, limpieza gene­
ral de calles pavimentadas, con todo el personal. '

De nueve de la mañana a dos de la tarde, sección de recorrido 
en vías, céntricas y de gran circulación.

De una y media a cinco y medía de la tarde, repaso general y 
limpieza de barrios extremos de la capital.

De seis a diez y media de la. noche, sección de recorrido en 
vías céntricas; este personal efectúa además el servicio especial 
de mercados. -
Transportes.

Carros de dos ínulas, portes, 973; metros cúbicos, 1.946; vol­
quetes, portes, 216; metros cúbicos, 108; camiones aut uuóvíles 
portes, 94; metros cúbicos, 282; Tola), portes, 1.283, y metro.i 
cúbicos, 2,3.36, '
Riego.

De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas 
De siete a once de la mañana, y de una a cinco de la tarde, 

riego general.
Talleres.

En el de pintura. -Volquetes, carretillas, galeras, cubas de 
riego y algunas habitaciones en la cuarta zona y calle de San 
Opropio. ' -

En el de carpintería.—Construtáóxi de cogedores, dos puertas, 
una escalera de tijera y varías reparaciones. -

En el de ajuste.— eparación de camiones, galeras y cubas de 
riego. ‘

En el de carretería.—Reparación de carros, volquetes, carre­
tillas y zapatas y cuñas para las máquinas.

En el de guarnicionero.—Reparación de aparejadas y mangas 
de riego.

Madrid, 9 de enero de 1922, — El Director Jefe del servicio, 
César Chicote:

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O , E
Resumen de los traba/os lealizados por este se/oiclo durante los 

dias dei 30 de diciembre de 1921 al 3 de enero de ii>22.
Expedientes en que lia intervenido, 22; decretos del exceleuif- 

sinio Sr. Secretario, cumplimentados, 18; ídem de los señores Te­
nientes de Alcalde, id. 4; informes emitidos, 22; visitas de ins­
pección, 31.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 5i luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche.

En la primera, segunja y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistoria!. 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y quince mimitos de la tarde hasta las seis y treinta minutos 
de la madrugada,6.872 faroles alimentados por gas; desde las cinco 
y quince minutos de la tarde, hasta la una y quince minutos de la 
madrugada, 4.480; desde las cinco y quince mimitos de la tarde 
hasta las seis y treinta minutos de la madrugada, 174 arcos vol­
taicos por fluido eléctrico y 621 lámparas de 50 bujías.

Hasta la tina de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 7 de enei o de 1922 — Et Ingeniero Director, Emilio 
Colo ni ina.

T E N E N C IA S  DE A LC A LD IA
Relación de deniuiclas presentadas en fa Seco-tana de ia Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Inclusa, durante la semana que 

fina li sa en el día de la fecha.
Por infi acdón de las Ordenanzas municipales. . . .  L  . . ,  .34
Por expender pan falto de peso....................................  7
Por ídem carbón fa itodepeso........ ...........................  2
Por ídem leche aguada...........................................      8
Por ídem géneros en malas coiidicínnes......................  4

Totai....................................... ITs
Madrid, 7 de enero de 1922. — El Secretario, E. Eernàth 

des Gil.
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¡niciüs, üísüas y comisos cerificadas en ios días del 2 al S de de enero de 1922,

□ enuncias.
Por infracción ile las Ordenanzas

.Vliinicipales......................
Por id. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan ..

Por id. id, de la ley del Descan­
so doiniiiica!.............................

To t a l .......................

Juicios.
•Vlultados.....................................
Apercibidos......... r.....................
Sobreseídos.............................
Al Juzgado iniinicipal.................
Al apremio...................................
Pendientes............. .....................

T o t a l ........................
Importe de las multas impuestas, 

nesetíis....................................

I 3 H S T H . I T O S
TOTAl,Ka4

tfllltí. litjiitit.' ttssibtri. Biitoifijli. tonereno. llot;ilol. Inelteo. liillni. fallido. iDltoroidad.

í> 18 » » » 104 146 » ?> 268

» » » 41 41

y> » » ' »
i> 58 » » 145 146 y> 309

» » » 143 Í46 y> » 289
» » >!► » »

A » 7> »
■ j> * » ■ J>

» » »
y> 30 2 )!> . 32

30 » >, » í  V 145 146 yí 321

i> » y> J» 3.104 2.245 .5 .349

No se ha recibido datos de los distritos del Centro, Chamberí  ̂ Hospital.

A B A S T O S
M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados fioi estancias y expedición de y utas.

x3:e  o a j n : a i z >o

P E R Í O D O S Víicimu Rastras Cabaltar - ^h] ] R r Asnal CrtrrüS Pniebñs 
ele tiro ti I l i a  s [M rom  h

n 0M5 de ganado 
a tl‘ I0 a 0‘ I5 a 0‘ I0 e 0̂35 i' arnistre 

£ 2 A r.'>u
p € 8 e 1 H s , peseta». pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetss. Peseros.

Día 28 de diciembre de 1921............ ... 69 , » A T> 10‘35
Día 29....................  - ........................ 96 lOO 115 83 18 1 10 76'45
Dia 30......................................* .......... 95 » 14‘25
bia 3Í ....... ; ...................................... no 4 » » 16'90
Día I de enero de 1922.................... J) » ff Tí 7f » »
Día 2.................................................. S4 2 V) 12‘80
Día 3 . ........................................... 110 » ít Te 16‘50

T o t a i ................................ 564 6 100 115 83 18 1 10 147*251

-^1

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T  A DE R OS M IJ N ICtP A LES

Recaudación por derechos de de^ñello, precio dei ganado, etc,, en los días del 26 de diciembre de !92! al 1 de ene;o de 1922,
y su comparación con igual pet iodo del año anteriot.

íH H ÍS  BN D I­

CHOS U ÍA S V  HN lO U M , ! ‘ R- 

KIO DO  OKI. AÑO .\N TK H IO B

na 1-33............................
'320-31.......................... .

f 1311 mris......■urerenc<fí.\

OíSE*8 nK U O L L Í^D A A  KL 
aSo  y  b u  C D M P M í A C IÓ N

1931-23............................
I >3rí-21.....................

R E S  E.S !v 11.0 ü R A M ü S Inf^resijs___ .. . _ __ _ por
d e g ü e 1111.

Vacas. Terneras, Lanares. Lechales Cerda, V h c h s  , T erneras. i .Riiaretí. l.ccliaies. Cerda. Pesetas.

1.431 427 1.9T9 5 2 701 333.300 19.483 sr.RSfi 19*5 273.305*5 39,552*20
l.SGñ 558 2.023 4 2.130 283 G14 20 471 25 OOG'4 14 21(5 0(52 13.(BG‘00

15(1 1 57! 49.(592 í) ,*Í7,303*5 26 455*00
i 131 114 ' 0.988 *2..32(l‘4 >

50.IS3 20.(123 359 899 002 24 7 39 !L97(i.25,3‘0 1.982 813*8 3.247 137*8 3.829'5 2.524 120*5
1 ■
lili 339 04fc4C

53.183 2,5.203 344.597 7.853 21.708 11 046.271*5 1 111.811*5 3,133 248*2 52 371 2.172.815*5

5.93R 3.819 15.302 9,902 m9S2‘4 171.002*3 113 889*6 35I.2Í3 884.550*80
7.191 * * 48 541*5 *

Precio del panado. R1 precio del ttilogrnnio en cHiial de Ih res en 1n .seniniia. flié de 3'61 a í'33 pesetas ei yaritno, y de 3 (15 «3  40 el lanar segim clase. 
Procedencia del panado. Vacuno: Galicia. SnlamanoH, Toledo. Avila. Segovia y Madrid; lanar: Ciudad Real.^Avila, Segovia. Toledo y .Madnu; 

cerda: Badajoz, Cácere.s, Toledo, Córdoba y Madrid. . „ i , r ^.r — a „
NOTA. Pin el Matadero auxiliar de las Venias, se lian sacrificado en lo nueva dei ejercicio: 13u vacas; 3.' Lerneras.aOH lanares; im lecna). y o ai,'cerdos, 

que dieron iin ingreso por derechos de degüello de J8,108‘ 10 pesetas (3)

(1) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 130 Bt‘ 'íiU pesetas
(2) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 1.3í)6't5 pesetas.

ento de Madrid
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7eata diaria de pan, según clases, en cada nno de los distrito^, de Madrid, ónrante la semane 
comprendida entre los días del 28 de diciembre de 1921 al 3 de enero de 1922.

» l A  28 l>IA 2U I>IA SO

U I S T *  l í  I T O S
De fA iD l i l i . De f lo r , Dg Itijo . Da faETiJ]f&. Da f lo r , De lu jo . De fa m llJ e . ' Dg I lo r . Dg iD jg.

K ll^ o s K[t o s K II.O& K IL O S K ILO ü K ILO S K II.O S K ILO S K ILO S

C e n t r o , , ...........................................
-

H o s p i c i o .................................. * 4 .828 3 .650 k 4 .826 2 6 5 0 k 4 828 2 .650
C l i n m b e r l .................... 16.875 6.648 1 10 930 6.106 > 16 870 6 .163
B i i e t m v i s t a ....................................

* 21.814 3.380 k 2 :.7 9 0 3  395 k 21 850 3 404
C o n g r e s o ............................ GO 24  350 2.915 50 24  418 2.328 50 24.410 9 .4 0 0
H o s p i t a l ......................

k 13.242 ■ 5 .050 * 12 349 5.045 > 13.a57 5 .055
> 13.7-43 2.970 * 13.765 2 9 8 6 » 13.730 2 .059
* 13.225 4 .765 1 13 390 4.780 > 13,355 4.805

15^622 * 4.521 15.647 4,511 15.650 k 4 600
1 5 5 4 121233 2  550 1 568 12 231 2,525 1,555 12.247 2 .? .t l

* 22  B15 9 .142 k 23  045 8 992 k 23.015 8  964

T O T A l ,* .a 17.235 142.303 43.201 17 265 142.639 43  318 17.255 143,368 43.621

O I A  » 1 I > 1 A  1

1

1 ^  . 1 » 1 A  3

O i e T R l T O S
D« fa in h li i . He h o r . De lu lo « Ds fa m ih e . Da flo r . De lu jo De fa m lM i. De flo r . Da Jujo, Da Fain lM i. Da f lo r . Dg lu jo .

— - — - - - . “ - ~ -

K II.U S K (l o s K r i.o s K ll,0 5 KEl.OS K ir.O ü  ' KM o s K3I.08 K ILO S K II,O S K ir .o 's K ILO S

C e n t r o .................................................... .
4 838 3 6 5 0 4 ,828 2 6 5 0 4 828 2.650 4 .828 2 .650» 16.824 6  155 k 16.539 6  970 > 16 721 5  957 k 1 6 8 1 7 6.172

* 21.850 3 400 > 02  140 3-420 k 21 945 3 3 9 0 k 21.794 3.404B u e n f l v i s t H . 50 24 960 2,367 40 24  740 3  330 58 2 4 í » 0 2  412 60 24  780 2 .415C o n g r e s o , « » 12 263 5.060 » 12.252 5 .040 « l y  247 5.050 1 12 2 5? 5 .065H o s p i t a l ................................................ > 1 3 .Í74 S.968 13 821 2 .997 13.796 2  916 * 1 3 7 6 7 2  954I n c l u s a .................................................... ■ 13,405 4.780 k 13,380 4-785 » 13.368 4.808 13,375 4  790
L a t i n a ...................................................... I.5.5ÍI0 ■ 4.571 1 5 6 5 0 k 4.55Ü 15.509 k 2 .Í6 G 15,823 k 4 704
P a l a c i o .................................................. I.BO I 11 599 1.918 1 533 12.014 2 445 1.548 12..Ì17 2 .505 1,573 12.242 2 .500
U n i v e r s i d a d ....................................... * 22 .984 0 0 4 2 k , 23 .045 8.987 k 2 2  965 9,035 k 22 .023 8.904

T o t a « . * ,  ..................... 1 7 .U 1 143.486 42  S i l 17.325 142 729 43  474 17.115 143.307 ■ 41.003 17.453 142.378 43.648

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

ReUtctón de fiyecios de ventii al futr m enor d uru iite  los días dei 27 de diciciubre de 1921 al 2 de cvcí o de

E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el din 27.

PRECIOS 
en el din 28.

PRECIOS 
en el din 29

PRECIOS 
en el día 30

PRECIOS 
en el día 31.

PRECIOS 
en el día 1.

PRECIOS 
enei din 2.

Pesetas. Pesetes. Pesetns. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas.

3‘50 3‘70 3‘50 * 3‘50 3'50 2'0O 2‘6l)
2‘70 2‘70 2'70 2‘70 3 2 2
l'-IO 1‘40 1‘80 l ‘80 l ‘B0 I'50 P50

1‘60 ’ rea ’ 1‘60 ’ 
1‘80 
0'80

• 1

P30
k

!'60
P80
0‘8fl

1‘60
PTC

P30

VIO
2
0‘80

1'40 P40
0'90 0'80 0‘80

2‘30 
3‘50 
3‘70 
3'50

2‘40
3‘50
4
3'50

2'40
3‘50
4
3‘50

2'40 ' 
3'50

2'20 ’
3‘50
3‘50

t k
2
3*50

2
3‘56

4
3'50 3‘20 ’ 3'20 '3

5 * ■
7 ’ 7'50 7

• » k

6
5
3

7
6
4

6 6 1
5
4

Pescadii la fina. ................................... 3
2'20 2‘20 2'2Ü 2'20 “

Rodaballos..................... *......... 2
Salmón................................................. Idem.................. k

5 5‘50
« k » >

5

Voladoreai.. ..  i

Raya.....................................................
Sardinaa de Tabal...............................
Anguilas...... ...................................... Idem................... k 1 k k

i(
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 

ene! día 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 28.

Pesetas. '

PRECIOS 
en el dia 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 1.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas,

Marrajo....................... ....................... Idem“ ............... > ■ ) - ■ • )

X'adlaii'i&ociB,
270 2'30 2'30 2 2 2
2 rso 1*80 1*50

Avieiras.............................................. P ie za . ............. > » * • 1
t > i • •

> j *
m * > i > a

percebes..».................................................... ......  • Kilogramo». » .» ■ * > * » > .
j dem............... 10 20 24 24 H n 12

]G 10 12 12 19 12 12
[dem »»» ......... * • > • T

* > > > t *

[dem ................ 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50
Quisquillas». ............................ ......... .. Idem................

Idem...........................
4 4 4

»
4 5

•
5

f
5

* > > * * « _
U f» íi1 l/S n ..............................  .......................... * ■ * > 1

> > » * >
» » » • >
» « > ■ > > >

De sardinas.................................................................. 1 [dem»»»• ............. .. » % > « * *

De cimarrón........................................ ¡ Idem................. • > • > >

■ M E R C A D O  DE LA CE BA DA

Üeluctón d e  precios de a rtícu los  d e  consumo e n  Madrid, d e l 27 de diciembre de 1921 al 2 de enero de 1922.

SSPBCISS UNIDAD

f ' r  u ta  a.
Ateroiaa............................................  ICNobthiho.......
í\)barti:u[(iies......................................  Ídem
Albarlcoqucs de Damnsco..............  [derri
AvellatiHs......................................... . Idem
Batatas............................................. . dem
Brevas................................................ ¡dem...........
Camuesas......................................... .I Idem.............
CastañaB........................................ . Idem...........
Cerezas............................................ . Idem...........
Cidras................................................   Idem............
Ciruelas, .........................................  . Idem...........
Ciruelas Claudias.............................   Idem ............
Chirimoyas.......................................   Idem............
Piiraguayas........................................ 1 dem...........
Presquiilaa.......................................... I dem...........
Uranadas............................................  Idem...........
Granadas de la tie rra .......................  Idem............
Guindas.............................................. I dem...........
Guindas de la tierra ......................... . Idem ...........
Higos................................................ . Idem...........
Higoscliumhos.............................. . Idem...........
ftaqiiis................................................. Idem...........
Limones........................................... . Sera...........
Limas..................................................  Ciento........
Mandarinas......................................... Cajita........
Mandarinas......................................... Ciento.......
Manzanas........................................... Kilogramo,.
.Manzana reineta................................. Idem..........
Manzanas de la tierra.................. —  Idem...........
Melocotones......................................  idem..........
Melocotones de la tierra................... Idem...........
Melones..............................................  Idem...........
Melones déla tierra........................... Idem..........
Membrillos.........................................  Idem...........
Moníatos............................................ Idem...........
Naranjas de grano de o r o ................. Idem...........
Naranias.............................................  C iento.......
Nísperos.............................................  Kilogramo..
Nueces................................................  Idem..........
Peras................................. .................  Idem...........
Peras de la tierra..............................  Idem ..........
Picotas...............................................  idem...........
Pidones..............................................  K ilogram o.
Plátanos............................................. Huacal........
Uvas............................................. —  Id em ..........
Uvas de la tierra................................ Idem ..........
Uvas de Almería.....................  .. —  Ídem...........

PliKClüS 
en el día 27.

Péselas.

PlíECIOS 
el en día 38.

Pesetas.

"tT' srdiaraB.
Acelgns...................
A[os........................
Alcachofas.............
Apio.......................
Berenjenas.............
Bruselas..................
Calabazas...............
Calabacines............
Cardillos.................
Cardos....................
Cebollas..................
Cebolletas...............
Coliflor.................
Coliflor de la tierra. 
Chirivias........ ......

0‘80a 0'90

25 a

2 a 
U‘60 a 
i ‘au 
1'35

O'lOa 0‘35

Manojo.........
Kilogramo....
Docena....... .
Manojo........
Docena.........
Kilogramo —
P ie za ..........
Docena.........
Kilogramo...
D ocena...........
Kilogramo........
Cuatro manojos
Docena.............
Idem.................
Kilogramo — ..

a 5

PRECIOS 
eii el dia 29

Pesetas.

0‘70 I 
0‘35 I
1*9) I
1'50 I

6 a 12 
0*35 a O'SO

10 a 18

O'OO

25 a 30

2 a 
0*50 a 
1*50

0*30 a 0*35

10 I 20

1 a 1*10 

0*40 a 0*45

a 3*50

0*70 a 0*75 
0*30 a e*40 
9*50 a 4 
1*50 a 2

1‘^ a  9

T a ll 
0*35 a 0*60

22 a30

2 a 
0*55 a 
1*80

0'3Ca 0‘K

2*75 a 4*50

i *40 
1*75

0*50
»

0*80 a 1*20

0*50 H 0*60 
0*35 a 0*40 
2 a 4 
1*25 S 1*75

PRECIOS 
II el día 30.

Pesetas,

22 a 30

o n  ̂
0*60 a t'15 
1*50 a 1*80 
0*70 a 1

0*30 a 0*35

2*50 a 5

1*50 a 1 ‘75 
1*75

PRECIOS 
eii el día31.

Pesetas.

22 a 30

2 a 5 
0*60 a 1*10 
1*50 a 1*80 
0"/0a 1

0*30

0*50 a 0*60 
0*35 a 0*40 
2 a 4 
1*25 a 1*50

1 a 1*50

4 a 10 
0*33 a 0*50

10 a 18

0*50 a 0*60

1*75 a’ 4 
1*30 a 2

a 1*50

3*50 a 8 
0*30 a 0*50 
0*30
8 a 18

PRECIOS 
eii el día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2,

Pesetas,

22 a 30

2 a 5 
0*55 a ! 
l ‘5d

0*30

0*50 a 0*00 
0*40
9 n ^
1*25 a 1*50

1 a 2

3*50 a 8 
0*32 a 0*50 
0*43 B 0*50 
8 8 15

'•vil



KSPKC iaS

SacnrolH.....................
Espárrfii{r)a tf (Tueros . 
Eapijrraií'oa de jardín. .
Espinacas....................
□iiisantea de Levante.
Habas..........................
judias..........................
Judias de La Qranla —
l ^ e c h i i í T a s . i
Lombardas...................
Naboa.........................
Patatas holandesas. .. ■
Patatas amarillas.........
Patatas blanc.is............
Patatas nuevas.............
Pepinos............... ........
Pimientos colorados... .
Pimientos verdes.........
Remolacha...................
Repollo de Levante . ...
Repollo de la tierra.......
Toma tea.......................
Tomates de I a tierra.... 
zanahorias...................

UNIDAD

Docena......
Ad a n o j o .. ..
idem...........
I dem..........
Eilo r̂amo .
idem ..........
Idem...........
Idem...........

Idea l..........
K ilo .........
I dem..........
Idem..........
Idem ..........
I dem..........
Id em .........
C iento.......
Idem...........
Manojo
Kilogramo..
Idem..........
Idem...........
Idem ..........
M anojo___

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 27 en el día Í8 en el dia 29. en el dia 30.

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas,

P50a P75 l'35a P75 1 a l'óO 1 a 1'30
f

l ‘ 15a PKi l‘ 15a P4C 1 a l'25 l'20'
a ,0‘8ü .

P iba P.’iO 1 a l ‘G0 1 a P25 0‘80 a P25

2‘50 a 3'ñO í'5fj fi 3*50 2 a 3 
>

2'50a 3

0‘28a’ 0‘31 0'3D a fl'34 0'28a’ 0'3Í 0‘28a 0'34
0‘25 oa,i 0‘25 ; 0'25

»

10 a 25 10 a 25 iO a’ 23 10 a’ 25

1 a P2,i P25a 1‘50 1 H 1‘50 P25a* P50

0‘Z5 a 0‘30 i 0'25 a 0'30 0'® a 0'4C
! u'90 a PoO >

U‘50 a 0‘75 0‘65a* eso Ei*50a 0‘83 ü'BOa ü‘8D

PRECIOS 
en el día 31

Pesetas,

I a I'50

1‘5Ü

0'70

PñO
S

£ 1‘fiO
a’ l

a 3 
a 2C

0‘2S a 0‘34 
0‘35

T25 a 1'5D 

0‘35 '

0‘óOh 0‘7ü

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia a.

Pesetas, 

l a PHO

i‘5üa peo
0'7Ü
0‘80 a PIO

P50a 3 
M a H

0‘28a 0‘J4 
C'25

I a P50

0‘35 ’ 
OBOa PIO

0‘5Ca 0'80

M E R C A D O  DE LO S M O S T E N S E S

a s p a c iH S

is.erfiLa-

De Castilla...............................
De la Montada.........................
De la tierra..............................
De Ualicla.................................
Sacrificadas en el Matadero
Corderos lecliales...................
Cabritos.....................................

Otkza.
Conejos............ . ■.
Chochas.................
□amos....................
labaJI.....................
Liebres.................
Pájaros.................
Paiomitioa..............
Perdices.................
Plcliones vivos......
Pichones imiertos..

Capones..
Uailions...
Patos........
P avos......
Pollancos. 
Pollos. ...

Ü t j . «  V  o  m  -

De Castilla....
De Galicia......
De Portugal... 
De Marruecos,

Almejas................
Anchoas................
Anguilas..............
Angiilas.............
Atún.....................
Bacalao............... .
Besugos...............
Bonito...................
Boquerones.........
Calamares...........
Cangrejos de mar.
Caracotes.............
Cigalas..................
Congrio.................
Corvina.................
Dentones. ..............
Gallos....................
Langostas.............
Langostinos........
Lenguados..........
Lubina...................
Mejilianea............
Merluza........  .. ..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el dm 27, en el dia 28 en el día 29 ene! día 30. en el día 31. en el día I en el día 2,

Pesetas. Peseta lá. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

Arrobn».
Idem.................
Idem.................
Idem.................
idem .................

* 45 a 50 44 a 49 45 a 50 45 a SO > 50 a52
35 a 4(1 34 a 39 4U a 45 40 a 45 t 40 a 45> 32 a.35 31 n 34 35 a 10 35 a 40 j .3.5 a 40>

* 30 a 35 29 a 34 32 a 35 
>

30 a 35 k 33 a 37
Uno.................. t k
Idem...............* k * * k k *

P a r ..................
1 deal.................

•
i 5'59 B 7 5 a 6'50 8‘50 5 a 0 5 a G 4 a 5'50

Kilogramo........
Idea l.................

» > k
k

k
k

Una.................. ) 4‘50a 5'50 4 a 5‘50 ■ 5 4 a 5 4 a 5
Docena............ k * t »
Cuerda de 4 — • > k k t
Par................... • t
Uñar................. > k 1 * t
Cnerda de 4 .... k * *

Uno................. » 8 a 14 7 a 12 7 a 12 >
Una................... > 5 a lü 5 a 10 5 a D 5 a 10 > ñ a 10
Uno........ ......... * í 7 k k
Idem ................. 1 * !2 a 20 10 a 20 19 a 20 » >
I dem................. k 5 a 10 5 a 8 5 a 8‘50 5 a 9T0 5 fi 7‘¿»O
Idem................. k 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 ñ ü

C iento............. • 94 a 27 23 a25 21 a 25 29 a 25 22 ñ 25
Idem................. * 19 a 22 19 a 30 18 a 20 2U a 22 » 19 a 20
Idem............... * > k k ^ k
[dem ................. 18‘50 17 17 * !7

Kilogramo___..
Idem.................

»
t

2'95
1

2'25 3‘50 2-50 í'75 2‘50

idem ................ > • 2 9
Idem................. 1 > 7 6 a 7 6 a 7 7 7
Idem................. 1 • t , •
Idem................. 2‘25 2‘40 9'50 2 P75 2'40
Idem................. k * • > 2*50 2‘25
Idem................. k

0'5U 0‘90 ’
* k k

Idem................. Ü'90 0‘S5
3'50

0‘90 0‘90
Idem................. 3'50 9‘25 3 3 2*25
Docena............ » k * • ■
Kilogramo....... *

5‘50 2‘25 2*50
» k

Idem................. 2*25 2'50 2'50
Idem................. k » 3 3 3 >
Idem................ >

1‘50
1 t J

I dem................ P50 P50 PGO
ídem................ 1‘50 l‘50 2 2 P60 2
Una.................. 10 a 12 <i a 10 e a ¡4 G a 14 10 a 12 e a 14
Kilogramo....... 10 a 12 ID a 12 tO a 13 10 a 12 10 a 12 1
Idem................. 5 a 6 i  a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 B 8
Idem......... ....... t 5 a G 5 a G‘50 6 5 a G
Edem *

3‘50
k k 1

Idem ................. 2‘7S 4 3'40 4 3‘50
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ES P S C IE S

Maro.. 
Ostras.
Paj ales. 
Panchos. 
Peces.. 
Percabea.. .. 
PescadMIas. 
Pez espada. 
Platasas.

tape.
Raya. 
Rodaballos. 
Salmón, 
Salmonetes. 
Sardinas. 
Truchas, 
Turbó..

Elade.'bsoki.Qa.

Üe atún..........
De besinjo.......
De bonito.......
De pescadillas. 
De sardinas,, ..

PREGI OS PRECIOS PKEClOS PHECiOS PHECIOS PKECKtS PRECIO

UN1DAD en el dia 27. en el dia 28, eli el dia 29. en e! dia 30 eii el 4Ìfi 31 • en el die 1 en el dia

Pesetas, Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

KiJoiffamo. 1 , 4'5tl 4 4 4 3‘69

Idem................. t
Idem................. » P75 0'90 175 l ‘50 l'50
Idem................. > a y a

Idem................ t f 4
Idem................. . l'2S' 2 2 P50 2
Idem................. • t
Idem................. • a * a

E‘50 4 a 4 4 4'50
Idem.................. * »
Idem.................. » » 1 f

i • y >
» « i •

Idem.................. 5 5 à'60 5 5'59 5'eo
Idem...............-. 1 * >
Idem.................. y > a i a

Idem.................. « * > • >

Barril........ ......... > > > > * * 4
Idem................... • > » i t
idem.....  .......... > » * > t
Idem.................. > * - » % > * J
Idem..................

_ _ . ___
*

.. -,

D A T O S  F A C I L IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE P O L IC ÍA  U R B A N A

B S P S C IffiS

Aceite........................................................................................................................
Analta................................................
Alcohol..............................................
Aigarrobas............. .........................
A rroi..................................................
Avena.................. ..............................
A iiicar................. .......................... ■,
Bacalao............. ................................

Cok......................
Carbones........... Mineral................

I Vegetal.............
Carnero...............

i Cordero. . . . . . . . .
1 Cerdo...................

CariiesfrescBS..^ Ternera...............
i Vaca de primera., 
[ [den) de segunda, 
t Idem de tercera .-

Carnessaladas

Cebada----
Centeno.,. 
(Jarbñnzos.

te  bori IOS.. 
I anión .
Te ‘Tocino.

fíarinas,..

ilitevoa................
I abóti...................
I lidias................ .
[•eche.................
[•enteias...........
Ceda de encina ...
Maíz....................
Manteca de vaca.

De centeno........
De maíz.............
De trigo ,a l detall 
De ídem, al por 

mnyor.............

Í Eil barras..........
Candeal de flor,­

...........................  Libreta
f Panecillo bajo.. ■ 

Pala....................
Pastas de sopa ............................ ],
Patatas nuevas.....................  , ' " ,
Petróleo...........................
Pimientos en conserva............!. -

! De bola............ .
V Gruyere........... .

'JnesoB.............I Manchego........ .
f Parma............... .

„ , Roqiiefort.........
Salvados............

j De cuba............
Tomates en 
Trigo.........

1 En aceite......... .
conserva.........  .

Vinagre..... t Tintos...............

UNIDAD

i.itro.............
Kilogramo........
Litro..................
(Quintal métrico.
Litro.................
Quintal métrico
K ilogram o........
Quintal métrico.
K ilogram o......
Idem.................
tO kilogram os.,
1 dem.................
Idem.................
K ilogram o.......
Idem.................
I dem.................
I dem.................
1 dem.................
Idem.................
ídem.................
ídem..................
I dem..................
Idem.................
Quintal iiiélrico
I dem.................
Kilogram o....... .
Idem.................
’ dem..................
Idem..................

Quintal métrico
Docena..............
K ilogram o........
Idem...................
Litro..................
Kilogram o........
Qaintal métrico.
K ilogram o........
Idem...................
Idem..................
(dem............. .
SOO gram os .......
SSO (dem ... ----
P ieza .................
Quintal métrico .
K ilogram o........■
Idem...................
I.itro ............. .
La ta ...............
K ilogram o........-
I dem.................. '
I dem................. .
Idem...................
Idem...................
I dem...................
Quintal métrico
Kilogram o.........
i.a ta ..................
Idem................. .
Quintal métrico
L itro ...................
Idem...................
Idem ................. .

.'lili
M í

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas,

PRECIOS 
eii el día 3

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día 5,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dfr 6.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 8

Pesetas i l
1>SH

i ‘8C a 2 i;80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 i ‘80 a 2 P80 a 2 P80a 9
I a T75 \ 3 175 l a 1*75 1 a 1*75 1 a 1*75 1 a 1*75 1 a !*75 Ír'ííl
1'75 a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 ' H 4

27 27 27 97 27 ü7 27
2 a 3'5Ü 2 R 3*50 2 R 3*50 3 a 3*50 2 a 3'50 2 a 3*50 2 a 3̂ 50 * '^1

45 45 45 45 45 45 45
ti'99 a P40 0'90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*99 a 1*40 0 90 a 1*40

34 34 34 34 34 3*5 34
1‘60 a 2*50 1*60 a 2*50 PGO a 2*50 1*60 a 250 1'60 a 2*50 1‘60a 2'50 l'60a 2*50
2 a 3*50 ? a 3*50 2 R 3*50 2 a 3*59 2 a 3*50 2 a 3*60 2 a 3'EO ' '^ 1
6 a G‘5ü 6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*511 0 a 6*50
ñ a 6‘50 5 a 6*50 5 a 6*50 5 R 6*50 5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 6*59 C'SI

ir a 12 10 a 12 10 a 12 1ü R 2 !0 a 12 10 a 12 10 a 12 * ¿aU
2'80 a 4 2*80 a 4 2*80 a 4 2*e0 a 4 2*80 a 4 2*80 a 4 9*80 a 4

2 a 4*80 2 R 4*80 2 a 4*80 2 a* 4*80 2 a 4*80 2 a 4*80 2 a 4*80 >11
2‘50 « 7*,e 2'5C a 7*50 2*50 a 7*50 2*50 a 7*50 2*50 a 7*50 2*50 B 7*50 2*50 a 7*50 '*^1
47Ü 4'70 4*70 4*70 47ü 4*70 4'70 «1
3‘90 3‘80 3*80 3*80 3*80 3*80 3'80
2 0 2 2 2 2 2 ’i l
5 a 12 5 a 12 5 R 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12
5‘50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15 5̂ 50 a 15 5*50 a 15 5*60 a 15 5*50 a 15 íiSi
3 a 3‘5C 3 a 3*50 3 a 3*50 3 R 3*50 3 a 3*50 3 a 3*o0 3 a 3‘aO

40 a 41 40 a 41 4U a 41 40 a 41 40 a 41 40 a 41 40 R 41

9‘ai a O O'GG a ■1 0*80 a 2 0*80 a 2 G‘80 e 2 0*89 a 2 0*80 a 2
0'60 0*60 0*60 0‘liU 0*69 0‘60 i r  60

I ' J1
0'80 a 1*19 0*80' a 1*10 0*80 a I7G 0*80 a m 0*80 a PIO 0*80 a PIO 0*80 a 1*10

1
2 a 4

»
2 a 4 2 A 4

>
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 ■ll

I R O 1 a 2 { R •> 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
(roo a peo O'OOn 1*60 0*90 a r*6o 0*90 a 1*60 0*90 a P60 U'OO a PG9 0*90 a 1*60
070 a 0'80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*8(1 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*71 a 0*80
0‘80 a 1'20 0*80 a 1*20 0*60 a 1*20 0*80 a 1“20 tl'80 a 1*20 0*80 a P20 0*80 a l'2C

:3'50 13*50 1350 13*50 13‘50 13*50 13*50
o‘eo 0*60 0*60 Q60 0 69 0*60 0*60
5 a 8 & R 8 5 a 8 5 R 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8

I

072 0*72 0*72 0*72 0*72 ’ 0*72 0*72 '
0‘36 0*36 0*36 0*36 0*36 0*36 0‘36
0 7 8 0*18 0*18 0*18 0*18 0*18 9*18 '̂ 1
0*10 a 072 0*lü a 0*12 0*10 a 072 0*10 a 0*12 0‘ 1B a 0*12 0*10 a 0*19 0*10 a 0*12
IG 10 10 10 10 10 10

l ‘2fl a I'40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 P20a 1*40 P90 a 1‘4C P20 a P40
0*20 B 0*40 0'2G á 0*4C 0*20 a 0*40 0*20 a 0*40 0*20 a 0*40 0*20 a 0*40 0‘E0 a 0*40
170 170 1*10 1*10 1*1C 1*10 1' 10
0*50 a l'60 0*50 a 1*60 0*50 a 1*60 0*50 a 1*60 0*50 a 1'60 0*50 a P60 0‘50 a P60
7 a 10 7 a :o 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 ato 7 a 10
M 14 14 14 14 14 u

7 7 7 7 7 7 7 ■
14 14 14 14 14 14 14

i
14 14 14 14 14 14 14
07^^« O'Qíl 0*13 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0 15 a 0*20

32 a .W 32 a 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36
PIO a 175 :‘40 a 1'75 1*40 a 1*75 1*40 a 1*75 P40 a 1*75 P40 a P75 1*40 a P75
0*50 a 375 0*50 a 3*75 0*50 a 3*73 0*50 a 3*75 0*50 a 3*75 0*50 a 3*75 0*50 a 3*75
C‘ 2 5 a 1 0*25 a 1 a 1 0*25 a 1 0*25 a l 0*25 a 1 0’*25 a 1

O'GO a* 1*20 0*60 a 1*20 0*60 a !*20 0*60 R 1*20 0*60 a 1*20 0*60 a 1*20 0*60 a P20 tri;-»
0‘50 a 070 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70
0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 ¡'ó
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Tarifa dsl cok en la Fábrica da tJas.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1513.

Para, usos doméstloos.
Cok sin partir. Saco de 40 kilos.. . 
Cok clasificado números 0 y  1. Saco

de 40 kilos.......................................
Carbonilla. Saco de 40 kilos..............

Para usos industriales y oalefacolones.
Cok sin partir. Tonelada................. ■
Cok partido núin. 1 {de 50 a 75 milí­

metros). Tonelada..........................
Cok partido núin. 0 (de 20 a 50 milí­

metros). Tonelada..........................
Carbonilla {de 9 a 20 milímetros. T o ­

nelada.............................................

En lábrica. A domicilio

Pesetas. Pesetas.

5*20 5*50

5*70
4*60

6
4*90

137‘50 >

151*25 9

151*25 >

121 »

La Fáhriea tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde LOOO kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
pi ovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a i'eliusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Carnes.—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 de octubre de 1921,

Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo...........  4*70
Idem de id, id, V, id.............................................  1‘20

Pesetas.

Carne de segunda, k ilo .......................................  3‘80
Idem baja, con hueso, íd ............  .......................  2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.
Carne de magro, a 4*80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales do 18 
de marzo y  13 de julio de 1521.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un kilogramo..................... 0*72
Idem, id. de 500 gramos.......................................  0'36
Idem, id, de 250 id ................................................  0*18
Idem, íd. de flama de 125 íd ..................................  0' 10

das.—Precio regulador fijado por Real orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos do 30 de marzo de 1520 

, («daceta» del 31). .
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe­

setas metro cúbico.

Patatas.— Precios establecidos por el Exorno. Sr. dober- 
nador civil en 31 de agosto de 1921.

En el mercado, al por mayor:

Holandesa, de 0*36 a 0*38 peseta, kilogramo.
Rosa, de 0*25 a 0*27 id., íd,
Blanca, de 0*23 a 0*25 íd., íd.

A l detall:

Holandesa, de 0‘40 a 0*43 id., íd,
Rosa, de 0'30 a 0*32 íd., id.
Blanca, de 0*28 a 0*30 Id., íd.

C E M E N TE R IO S

InftH»i/ic¿oiies liesíle el 24 al 30 de diciembre de 1921, y  en ig u a l periodo del qu inquen io  an terior.

IJN H  TJ M  A C I O N  lÚ S
C  E  IWt E  isr T  B  H  I  O  B ,

1U«1. IfiüSfl. 1011», lOltt, i » t v . 101«.

Nuestra Señora de la Alinudena........................................................... 499 320 781 365 390 287
San Justo............................................................................................... 14 13 19 1Î 12 1!
San Lorenzo................. .......................................................................... .. 22 16 32 14 8 3
Santa María......................................................... ............... ................ 4 7 12 10 16 9
San Isidro............................................................................................... 4 6 5 5 2 3

2 1 4 2 3 1

545 363 853 407 431 314

Fetos inlitunados en el de Nuestra Señora de la Almudena................ 33 25 44 25 25 21

Xx3o.pr«3a.t A A lo lp n l,

. !i t


